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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto modificando varios ar

tículos de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de la Marinería de la 
Armada.— Páginas 666 y 667.

Oíro jubilando a D. Buenaventura 
Muñoz y Rodríguez del cargo de 
Presidente del Tribunal Supremo 
de Justicia.— Página 667.

Otro nombrando Presidente del Tin- 
bunál Supremo de Justicia a don 
Andrés Tornos y Alonso, Presiden
te de Sala del mismo Tribunal. — 
Página 667.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
€apitán general del Departamento 
de Ferrol el Almirante de la Arma
da D. Ignacio Pintado y Gough.—̂  
Páginas 667 y  668.

Otro nowhrando Jefe del Estado Md- 
yor Central de la Armada aV Almi
rante D. Ignacio Pirntcúdo y Gough. 
Página 668.

Otro promoviendo al empleo de Al
mirante de la Armada al Vicealmi
rante D. Emiliano Enríquez y  Loño.

_ Página 668.
Otro nombrando Capitán general del 

Departamento de Ferrol al Almi
rante de la Armada D. Emilianú 
Enríquez y Loño.—Página 668.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Subsecretario del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria d 
D. Juan Flórez - Posada. — Pági
na 668.

Otro nombrando Subsecretario del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria a D. Eduardo Aunós Pé
rez.— Página 668.

Real orden disponiendo se encargue 
interinaménte del despacho de los 
asuntos del Ministerio de Mariná 
D. Federico Ibáñez y. Yolera, Almi
rante Jefe de la Jurisdicción de Ma
rina en la Corte.— Página 6t68.

DEPARTAME^ÍTOS MIPJISTERIALES

Gracm y Justicia*
Real orden participando a los Presi- 

réntes de las Audiencias territoria
les que las reglas, a que refiere 
el Real decreto de 23' de T  ̂ciembre 
última, y  que fueron aprobadas pop 
Real orden de 27 del mismo mes, 
han sido publicadas en la G a c e t a  
DE Ma d r id  del siguiente día^ en la 
que se consignan los Tribunales 
Regíonales^ del Trabajo ferroviario 
que han de constituirse, — Fági^ 
na 668.

Gama.
Real orden concediendo el ingresv en 

Inválidos, a Senén González Roces, 
Sargento del Tercio de Extranjeros, 
‘licenciado por inútil.— Página 668.

Otra ídem id, id. a Abselam Ben Ab‘̂  
selam Gomari, soldado del Cuerpo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta.— Páginas 668 y  669.

Otra ídem id. id. a Mohamed Ben Mo^ 
hamed Askari de las Tropas de la 
Policía Indígena de Larache, licen
ciado por inútil.— Página 669.

Otra circular dispúr/ñendo queden re>’ 
dactadas en la forma que\ se indica 
las bases 6.“, 7.* y  8.^ del concurso 
anunciado para la elección de ^un 
modelo de carró - cuba con atalaje 
para los Cuerpos montados, -y  Pá
gina 669^

Hacienda.
Real orden prorrogando por un mes la 

licencia qué por enferryio^Se encuen
tra disfrutando D. Carlos Odivíela 
del Río, Oficial de segunda clase 
del Cuerpo Auxiliar de ContoMli- 
dad del Estado en la Intervención 
de la Dirección general de la Deuda 
y  Clases pasivas.— Página 669.

Otra ídem id. id. que se encuentra 
disfrutando D. Mariano Bosch y  
Ariño, Oficial de segunda clase de

la Administración de Contribucio
nes de Valencia.— Página 669.

Otra ídem, por quince días la licencia 
que por enfermo se encuentra dis
frutando doña Dolores Santos Car- 
bajosa. Auxiliar de primera clase 
de la Intervención de Hacienda de 
Zamora.—Páginas, 669 y 670.

Otra ídem por un mes la licencia que 
por enfermo se encuentra disfru
tando D. Onofre Magaña Cornago, 
Portero quinto de la Delegación de 
Hacienda de Navarra.—Página, 670.

Otra ídem, id. id. que se encuentra 
disfrutándo D. José Otero García, 
Jefe de Negociadlo de segunda cla^ 
se, Depositoxio especial de Hacienda 
de El Ferrol.— Página 670.

Otra sobre colonias agrícolas y fijan
do el plazo en que terminmi los be
nefició s de exención que les conce
de lo., ley de 30 de Agostó de 1907. 
Páginas 670 y 611.

Otra autorizando a la Administración 
de la Fábrica NacronM de la Mone* 
da y Timbre para enajenar en pú^ 
blica subasta uno. máquina topo^ 
gráfica desechada del servicio. —» 
Página 671.

Otra autorizando al Adminislrador de 
la Fábrica. Naxional de la Moneda 
y Timbre para que adquiero., por 
gestión dArecta ICO toneladas de 
carbón de cok.—Páginas 671 y 672.

Otra declarando amortizadas en lo 
Fábrica Nacional de la Moneda 'O 
Timbre las vacantes que se men
cionan.— Página 612.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Recúl orden concediendo cuarenta dias 

de licencia a doña Amamda Domin
go Asegurado, Oficicd de la Sección 
administrativa de Primera ense
ñanza de Badajoz.—Pd.gina 672.

Otra resolviendú el expediente incoa
do por D. Ramón Dnrón C/ienflie
gos ¡ Habilitado que fuá de. los Maes
tros del partido de Alburquerque 
(Badajoz), en solicitud de la devop 
Ilición de fianza que tenía c m M  
tuída.—Página 612.

Otra ídem id. incóado por D. JesQs
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Blasco Tortajada, EoMUiado que fue  
de los Maestros dtf Tarimera ense- 
ñmiza del partido de Requena {Ya- 
lencía), en solicitud ele devolución 
de la fianza que tenia constituida. 
Paginas 672 y 673.

Otra disponiendo se anuncie al turno 
de concurso , de traslación la provi
sión de la Üátectra de ItaUano-, va
cante en la, Escuela- de Altos E stu
dios Mercantiles de Barcelona, — 
Página 673. ■ • '

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictcuM por 
Ici Sala cuanta del Tribunal Supre
mo en el pleito incoado por doña 
Gregaria Reyes Sánchez contra la 
Real orden de ;10 de Mayo de 1922. 
Página 673.

Otra ídem id, id. en el pleito incoado 
por dona Antonia Escribano f e r -  
cía corva da Real ordené de 
Junio de f^22.—Rdgina 673. \

Trsibafe, e  lüáBatflá*
Real orden resolviendo el recurso 'de 

alzada interpuesto por D. José Del
gado g D. Eduardo Delgado ij don 
L, Grande Caballero,, compo.nenles 
de la JunPL adminis.tr ador a., del Pó
sito de Cumbres de San Bartolomé 
(Tluelva)., contra acuerdo de lo De
le goción regia de Pósitos de iñ de 
Jimio de —Ráginas 673 y  674. 

Üéra deséstiniando por improcedente 
el recurso de revisión interpuesto 
pnr . D. Fed.ro Yivancos üreña con
tra el acuerdo denegando la íns- 
^'mio-n de la marca número 40.390.
P ' d'̂ rfis. m i  y 

Ofr-  ̂ 'concediendo caMfivación defini- 
. tíva parra una casa propia a don 
/Francisco Fdvoíl Ferró, vecino de 
PaJhna de Mallorca.— Página 675. 

úlra ídem- id. id. para seü casas co7is- 
iruidas por la Constructora Obrera 
de Barcelona.— Página 675.

Úcra declararuáo traclicional el mer
cado que se celebra, en Garballino 
los domimgos por la mañana.—Pá
ginas &7J) y 676. 

úlra concediendo un raes de liceñcia 
por enfermo a D. Emñque Fernán
dez del Bivero Ctthero, Auxiliar de 

uegunda clase de este Depandamen- . 
to.— Página 676.

P A R T E  O F íC IA L

B. M. al H e y  Don Aífonsa XIII 
■fOf, rX S. M. ia R e i n a  Doña Victoria 
#r]írania, S. A., R. el Principe de Astil'- 
fias e Infanfes y demás personas de 
la Angusla Real. Familia, continúan 
ún  novedad en su imporianle salud.

f m s m a k  m .  bietorio
l ILITiR

EXPOSICION
BEkOR: La mera lectura de la ex- 

l^íreición que precede al Real decreto 
i de Julio de 19i23', autorizando' al

Otra ídem id. id. a D. Francisco de 
Asís Ravená, Auxiliar de segunda 
clcr.se de este Ministerio. — Pági
na 676.

Otra declarando inadmisible la ins
tancia de D, Poaquin López Anguis, 
vecino de Ubeda {Jaén), por tratar
se en ella de cuestiones resueltas 
por la Delegación regia de Pósitos 
en 16 do Noviembi^e de i917.—Pá- 
ginas y  677.

Otra desestimando da, reclamación 
formulada por D. Andrés Mancebo 
Feimmidez, Oficial primero de este 
Departamento:, en la que im pug
na la Real orden de 12 de Diciem
bre último.— Página 677.

Otra decreta.ndo la cesantía de D. Luis 
Martin Martínez, por no haberse po
sesionado en el término legal de su 
cargo en eJ Gobierno civil de la 
provincia de Navarra.—Página. 677'.

Otra d,ando Msposiciones complemen
tarias de IMS (Mctadas para la cons- 
tiiución f ' funcionamiento de las 
Juntaos de Reformas Sociales.— PcU 
ginas 677 y 673-.

AámM sttacíén CeMraí

 ̂ DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E s t a d o .  —  Suhsecre-íaría. — Asuntas' 

contenciosos.—Anunciando el falle
cimiento en el extranjeroVde las 
súbditos españoles que se mencio
nan.— Página 678.

Gracia y  JüSTiCíA.—Subsecretaría:.--- 
Amihciando haUa/rse vacante la Se
cretaría Judicial de las Juzgados de. 
primera instancia de Orgaz, San 
Sebastián de la Gomera, Montaíhán 
y Benabarre.— Página 670.

Idem id. id. la plam de Oficial pri
mero de Sala de la Audiencia prón 
'víncial de Almería.— Página 679.

H a c i e n d a . — Consejo de Adiministra- 
ción de las Minas de Admadén y 
Arrayanes.-—Resttmen de las ventas 
de mogne de Ahuadéiv realizadas^ 
por este Consejo en el añO' actual.—> 
Página 679. 

iNSTriUGCJÓN PÚBLICA.:— .SuLsecretaría. 
Anunciando^ a. concursa de traslado 
la provisién de la Cátedra de Ita- 
lianúf vacante en la Escuela de Al-

Ministro de Marina para presentár a 
las Caries un proyecto, de ley refor- 
manda varios artículos ée la de Re- 
clutam-iente y ReempIazo^ de la Marii- 
11 e,ría de, da Armada, justifica plena
mente la necesidad de di'Cli'a reforma.

Como en aquella exposición se in
dica, iniciaron la idea de la innova
ción la Junta Superior de la Armada 
y el Consejo de Estado e,n pleno, al 
informar el proyecto de Reglamento, 
ya sancionado y vigente, por tanto, 
para la aplicación de i a ley de Reciu- 
tamiento-, signifícando expresamente 
la iirgente necesidad de modificar en 
S’U espíritu y en su letra loe artículos 
83, 86 y 10.8 4e aquella ley, para evi
tar que la obligación de recoger la 
Cartilla naval, cíe suma importancia 
en las operaciones de reclutamiento,

tos Estudios Mercantiles de Barco-, 
lona.—Página 679.

Ascensos de personal administrativú 
dependiente de este Departamento. 
Página 679.

Dirección general de Bellas Aríes.--^ 
Nota bibliográfica de obras impre
sas en castellano en el extranjero 
que desea introducir en España Id 
Sociedad anónima ''Centro Interna
cional de Enseñanza'é— Página 679. 

Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales.—Resultado del 
concurso a premios del año 16/2.— j 
Página 679. |

F o m e n t o . —Dirección general de Obras | 
ípúblicas.—^Conservación y repara- | 
ción.—Adjudicando definitivamente \ 
a D. Francisco Berastain Urroz Id | 
subasta de las obras de reparación, \ 
de explanacíón/y firmg de los küó- \ 

- metros 7-1 al 3á de la carretera dé, [ 
Muricdas a .Bilbao iSantander) f 
Página 680., |

Caminos vecinales. — Aprobando loi I 
expedientes de declw-ación de uti- 
dad pública de los caminos vecina- 
les que se mencionan.—Página 680. ; 

Aprobando el expediente de decidla-', i 
ción de: uMliáad pública del caminó ¡ 
vecinal dé Peroniel a empalmar I: 
con la carretera de segundo orderi | 
de Sorda a Calatayud en término dé E 
Ahnenar {Soria).— Página 680', I

Sección de Puertos.—Anunciando qué 1 
el Ministerio de Marina ha eximidó { 
del pago de derechos de practicaje |  
y arndjme a todos los Imques que i 
lleven todo su cargamento con des- 
tino a las obras de los diques dé | 
abHga del puerto de Yalencia,—* | 
Página 686.

A n e x o  1 —  B o l 8a .—  S u b a s t a s .—  A d-;
MINFSTRACIÓN PR O V IN C IA L. ^̂ Ad MI-:
NISTRAGIÓN MUNICIPAL. —  ANUNCIOS 
OFICIALES,

A n e x o  2 . ^ — - E d i c t o s . — ^ C u a d r o s  j:s-
'TADÍSTICOS.

•Anexo 3n-—TmnuNAL Suph.emo.—Sala 
tercera- de lo Contencioso-adminis- 
irativo.—Final del tómo: segundo,^ 

iNmcE de las sentencias- y autos diĉ  
fados por la Sala tercera de lo Con- 
tencioso-odm.inistrativo durante ̂ él 
segtmék) seméstrv del año próximo 
pasado.

llevase aparejada la grave sanción qué 
supone una declaración de prórugo> 
deíclaración a que casi nunca se llega 
e,n los respectivos expe-dientes, pro^ 
porcionando con ello im abrumador e 
innecesario trabajo en las depcnien-: 
cias de la Armada y estableciendo crí 
principio una injustificada desíguaL 
dad entre los reclutas del, Ejércilo- J 
los individuos alistados en la ínscrip-;  ̂
ción marítima. i

El Ministerio de Marina, secundaíi^ [ 
do y ampliando la  iniciativa de- refe^ f 
rencia, propuiso .también en el pro'  ̂ ; 
yecto de, que se lia beobo mérito 1̂ 
reforma de- los artículos 19 y 27 dé 
la ley, con objeto de conseguir qo?  ̂
los buques m ditares fu.eran dotados  ̂
cort personal instmído y apto, funda
mentando su parecer con p-c-deroiS-al
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razones, qne huelga reproducir, por
que están claramente expuestas en la 
exposición que acompaña ai proyec- 
to, a las que pudiera agregarse el ci
tado artículo 19, esencial para "con
seguir él resultado apetecido', está en 
contradicción con la ley de 3 de Mar
zo de Í 9i 5, que estableció las bases 
para la redacción del articulado de 
la ley de Reclutamiento, ya que el p ri
mero ordenó el pase a la segunda si
tuación de los marineros e inscritos 
disponibles al cumplir tres años de 
permanencia en  ̂ la A r rn a d á los 
'‘primeros'’ de su misimo reemplazo 
que hayan sido llamados al servido, 
y la base 2.% en su apartado O ), dis
puso que los tres años habrían de 
contarse desde el día del ingreso 
efectivo en la Armiada, concepto bien 
diferente del expresado en el articu
lado de la ley.

iSubsisten ahora las razones que 
E^consejaron la inanediata y esencia.] 
reforma de lO'S citados artículos de la 
ley de Reclutamiento y, como conse
cuencia de aquélla, la meramente for
mal de algunos Gtro.s precepto^ que 
están relacionados con los aludidos; y 
como la redacción del citado proyec
to ofrece las debidas garantías, de 
acierto, de acuerdo con el Directorio 
Militar, tengo el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiento 
proyecto de Decreto.

Madrid l e  de Febrero de 1924,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M íg u e l  P r im o  d e  R i v e s a  y  OBBANEjAt

REAL DECRETO
. A propuesta  def Jefe de Mi Go

bierno, Presiidernjte del Direciíorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en  decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Los artícu los 14, 16, 

19, 20, 27, 8.3, 8 6 _y 108 de la v i
gente ley de Reelut'eímiente y Reem
plazo de ,1a Marinería de la Arma
da. y de organización de reservas 
navales de 19 de Noviembre de 1915,: 
serán isus.tatuídos por los s ig u ien 
tes:

Artículo 14. La duraciióin ¡en ol 
servicio de te  Armada será de doce 
tóos.

Artículo m  d:cnstltuiirán el 
reemplazo de cada año cion arreglo 
a l'a rtícu lo  9.0 y pasarán  durante el 
mismo a la primerai situación del 
Servicio activo todos los in scrito s 
del aliist,amiento form ado duran te 
e;l an terio r que no hayan sido ex
cluidos del servicio de te Arm ada 
W de éter ad os prófugos.

Artícudo 19. P.asarán ^  se

gunda situación del servicio activo':
1.° Los m^arineros com prendi

dos en llamamiGiito-s ordinarios al 
cum plir tres años de permiaiiiencia 
en la Armada, contados desde el 
día de su incorporación a filas.

2'.'' Lois inscritos disponibles que 
no hubies.en ingresado en Rías por 
ser excedentes del cupo aeignado al 
su Trozo en el reemplazo respec
tivo, cuando pasen a diclia 'S itu a 
ción l o s  m arineros del m is m o  comi- 
prendidos en  el ú lt im o  l la m a m ie n t o  
ordinario  d e l  año de su  reemp,l¡a-zo.

Artículo. 20. P asarán  a la r e s e r 
va dos individuos de la  segunda si
tuación del iservició activo al cum-, 
p lir ocho años teles de te  fecha de 
su ingreso en la prim era .

LoiS individuos d'C la reserva, al 
cumipíir los enaitro años de p erm a
nencia en ella, recibirán su licen
cia absolufiaí y serán  baja  en qa Ar
mada.

Artículo 27. Todos tos indivi
duos que cionsititiiyan el reem pla
zo de un año estarán- oblíiigados 
duran te  el m ismo a incorpiorarse 
si fuesen llamiaidos, para  recibir 
m struceión  'm ilitar y m arinera  por 
un .período de tiem po que no exce
derá de tre s  meses, y que les s^erá 
de abono p ara  el cum plim iento de 
los tre s  años de perm anencia en 
la prim era situación del servicio ac- 
tivo.

Artículo 83. D'snitro de Los diez 
últim os olías del míes die DicLembre 
Se p re sen ta rán  ‘a les  Gomandanties 
de los respectivos Trozo todos los 
inscritos que con arreg lo  a las d is 
posiciones de esta  ley figuren en 
el alistam iento  y deban añigres\ar al 
año siguiente en la prim era s itu a 
ción dcil iseryicio a.otivo, -iñciluso Los 
excepitu ad o s c o n ar r egl o ai ar tícu 
lo 64.

Artículo' 8 6 . Los inscritos que 
sin  causiai justifrcada dejen de p re- 
seniarsci al Gomandaníc de su T ro 
zo p ara  recibir la Gartilla naval, 
dentro  de loiS diez últim os d ías dél 
año de su alistam ienio, íserán co
rregidos con una m ulta de 25 a 50 
pesetas, o el correspcndiente a r re s 
to subsidiario, a  razón de un día/ 
por cada cinco pesetas, caso de in - 
soJvencia, que im pondrá el Coman
dante del Trozo.

Art(í.culo 108. Serán de'clariados 
prófugos los inscrito.s que, hallán 
dose com prendidos en un llam a- 
miento o citados para  concurrir a 
ejercicios, m aniobras o instrucción 
no 'Se presenten  dentro del térm i
no quQ al ietecto se les señale.”

Artículo 2 .** El Gobierno procé-í 
derá, •oyendo al Consiejo de EstadoV 
a la re fo rm a do loe artículos per-^ 
tinentes del Reglamento para la 
aplicación de la  tey de Recllutamíelí-*^' 
tq y Reemplazo de la Marinería, 
aprobiado por Real decretio de 25 dé 
Abril de 1923, introduc/iendo laé; 
oportunas modiñcacioneis, de acuer-o 
do con lias hechas e:n los pre.C3ptoS'' 
de la ley a que ise refiere ¡el artícú-^ 
lo 1.0 del p resen te Decreto.

Dado '.en Piailacio a prim ero dé 
Febrero de mí] n o v e c ie n to 'S  veiníí-». 
cuaifru*

A L F O N S a

Ti Presidpnte Directorio Militar,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j Â

REALES DEGRETOS
. A propuesto  del Jefe del G'dIuerA 
no, Presidente del Directonio 'Mili-, 
ta r ;  de acuerdo con éste, y de con'*̂  
form idad con lo es'tablecido e.n e! 
artículo 230 dé la  iLey Orgánica del 
Poder judicial,

Vengo en jub ila r lai D. Buenaven.-^ 
tu ra  Muñoz y Rodríguez del carigoí 
de Presidenite del T ribunal Supremid 
de Justicia, con el haber que poi? 
clasificación! le corresponda.

Dado en  Paliacio a siete de F'.é- 
brero de mi] novecientos veinti# 
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n é jA*

A propueistq del Jefe dell Gobier*s 
no,, P residente del DirectoTáo Mili-  ̂
ta r ; de acuerdo con éste, y de con-, 
formi'dad con lo prevenido en el 
núm ero 4° del artículo 146 de la 
ley Provisional eobre organizaciórV 
del Poder judicial,

Vengo en nom brar Presidente del 
T rib iim l Suprento de Justici.a), en 
la vacante producida por jubilacióis 
de D . B uenaventura Muñoz y Rodrí^ 
guez, a D. Andrés Tornos y Alonso^ 
Presidente de Sala del mismo Tri< 
bun0 l.

Dado en Paliacio a sie.te de Fd** 
brero de mil novecientos veinii-t 
cuatro'v

ALFONSO’
El Presidí'!!te dei Dirc-ciorio Militar,

Miguel  P rimo de  Rivera  y  Or b a n e já

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del D irectorio 
Militar,
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Vengo en disponer que el Almi- 
ran le  de la Armada D. Ignacio P in 
tado y Oough cese en el cargo de 
Caipi'ffán general del Depjartainen'to 
de Ferrol.

Dado en Palacio a cinco de F e
brero  de mil novecientos vein ti
cuatro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n b j a «

A propuesfiai del Jefe del Go
bierno, Presidente del Diredtorio 
M ilitar,

Vengo en nom brar Jefe díel E s
tado Mayor Central de la  Armada 
al Almirtanie D. Ignacio Pintado y 
Oough.

Dedo en Palacio a cinco de F e- 
hrorn de mil noveciento:s vein ti
cuatro .

ALFONSO
n* Presideate del Directorio Militar,

M ío u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n s j a .

A propiiestjai del Jefe del Go
bio rn o, Presidente del Dirciatorio 
M i'dnr,

Venan en prom over al empleo de 
Alrniranile de la Armada al Viceal- 
mi7-ante D. Em iliano Enriquez y 
Tjoño, en vacante producida por fa 
llecim iento del A lm irante D. Ga
briel Antón e Iboleón.

Dado en Palacio a cinco tie F e
brero de mil novecientos veiñ ti- 
ciiafro

ALFONSO
El Prtí«idente del Directorio Militar,

MieuET. P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

A propuestia deí Jefe del Go- 
bi-̂ ’T*-no, . P residente del Direcltorío 
M il'far,

Vengo en nom brar GapMán gene
ral de¡l D epartam ento de F erro l al 
A lm irante de la Armiada D. E m ilia
no Enríquez y  Loño.

Dado en Palacio a cinco de F e- 
prpro de mil novecientos vein ti
cuatro,

ALFONSO
Sü Presidente del Directorio Milltap,

M íc u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en adm itir la d im isión que 
del cargo de Subsecretario  del Mi- 
idM rio de T rabajo , 'Comercio e In-. 
4lstri-a, Me ha p resen tado  D. Ju a n  
i lórez Posada

Dado en Palacio a siete de F e
brero de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO:
E l Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuestia del Jefe del Go
bierno, Presidente del Direqtorio 
M ilitar, y de acuerdo con éste.

Vengo en  nom brar Subsecretario  
del M inisterio de Trabajo, Comer
cio e Indusfiria a D. Eduardo Au-, 
nós Pérez.

Dado en Palacio a  siete de F e
brero  de mil novecientos ve in ti
cua tro .

ALFONSO
SI Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL ORDEN 
1 Excmo. S r.: S. M. el R ey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se encargue 
interinamente del ,despacho de los 
asuntos del Ministerio de Marina el 
Almirante Jefe de la jurisdicción de 
Marina en la Corte, D. Federico Ibáñez 
Valora, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 95 del Reglamento vigente 
del Ministerio de Marina.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 19'2̂ 4.

PRIMO DE RIVERA
Señor Almirante Jefe de la jurisdic- 

ció.n de Marina en la Corte.

¡ E p r n i E m s  mmmi
(SUCIA y  JUSTICIA

REAL  ̂ ORDEN 
De Real orden y a los efectos del 

apartado Cy del artículo adicional /del 
Real decreto de 23 de Diciembre ú lti
mo, publicado en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d  del día siguiente, panticipo a V. I. 
que según comunica el Ministerio de 
Fomento, las reglas a que se refiere 
dicha disposición aprobadas por Real 
orden de 27 del mismo mes, han sido 
publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
dei siguiente día (páginas 1.445 y si
guientes), así como el cuadro (pági
nas i.4i5(> y 1.451), en el que se con
signa ios Tribunales regionales del 
Trabajo ferroviario que han de cons
tituirse, población en que radicarán y

autoridad (Juez o Magiistrado) que ha 
de presidir cada uno de ellos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de Enero de 1924.

KI Subsecretario encargado del despacho, 
P. E.,

FERNANDO CADALSO

Señores Presidentes de las Audiencias 
territoriales.

f i ü E R E A

REALES ORDENES 
Excmo. S r .: En vista del expedien

te instruido en la octava Región a ins
tancia del Sargento del Tercio de Ex
tranjeros, licenciado por inútil, Senén 
González Roces, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo; y 
hallándose comprobado que el día 8 
de Septiembre de 1921, en la opera
ción efectuada en el zoco el Had de 
Benisicar (Melilla), fue herido en la 
cabeza por proyectil enemigo, ingre
sando en el Hospital Militar de dicha 
plaza y más tarde evacuado al de Ceu
ta, donde se le declaró inútil por el 
Tribunal Módico m ilitar del mismo en 
28 de Junio de 1922 por padecer le
sión del cráneo en la región frontal y, 
vértigos a consecuencia de la herida 
sufrida,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al referidó Sargento, toda vez que 
la lesión que presenta es de carácter 
permanente e irremediable, hallándose 
incluida eñ el artículo 6 .°, ca^pítulo 11 
del Cuadro de 8 de Marzo de 1877 
(C, L. número 88), y en su virtud re
sulta comprendido en el artículo 2.® 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 6 de Febrero de 1906 
(Ü. L. número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años- Madrid, 
^  de Febrero de 1924.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE GASTR^I

Señor Comandante general del Cuerp» 
y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.l E n v is ia  <del expe- 
dienie, abreviado, instru ido en II 
Comanídancia general de Ceuta nú« 
mero 3, a  instancia  del .soldado nú«- 
miero 3.338 del Grupo de Fuerza! 
R egulares 'indígenas de Oeuta, Ab- 
selam  Ben Abselam  Oomari, eii 
justificacipu, de su  derepiho la 
greso en es© Cuerpo, y hallándarsf

i  I

[ i
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.comprobado que a consecuencia de 
lesiones extensas y profundas en 
ambos globos oculares' y consun
ción de los mismos, producidos por 
proyectil enemigo el día Í3 do Ma
yo de 1919, con ocasión de la ocu
pación de Zinat Norte y Sur, fue 
declarado inútil por el T ribunal 
Módico-miilitar de Ceuta, por pade
cen ceguera com pleta pormnnenite, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer
do. con lo inform ado por el Conse
jo Supremo de G uerra y Marina, 
ha tenido a bien conceder el ingre
so en Inválidos a] citado soldado, 
como comprenjdido en el artículo o-” 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 6 de Febrero de 1908 
{C. L. número '2t20.

De Real orden Jo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos-. 
DiCíS guarde a  V. E. muchos a.ños. 
Madrid, 4 de Febrero  de 192'4.

El General encargado del despacho, 
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Comandante general del 
Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En v ista  del ex?p?e- 
dirmte instruido en la  Comandancia 
general de Ceuta, a instancia  del 
askari número 906 de las Tropas 
de la Policía Indígena de Laraclie, 
licenciado por inútil, Mohamed Ben 
Mohamed, en ju s ti ficación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado que el 
día 9 de Mayo de 1922, en el com
bate sostenido en los aduares de 
Yerba y T aula fué herido por fue
go del enemigo en el muslo dere- 
obo, a consecuencia de lo cual se 
le declaró inútil por el T ribunal 
Módico-ínilitar de L arache en 14 
de Enero de 1923, ¡por padecer ci- 
.catrices muy retroactivas de la ro 
dilla izquierda y atrofia muscuiur 
de la mism«a,
_ S. M. el Rey (q. D. g.), de acu ef- 
flo con lo informado por el Con
sejo Supremo de G uerra y M arina, 
ha tenido ia bien conceder el in 
greso en Inválidos al mencionado 
askari, toda vez que las- lesiones 
que presen ta son de carácter p e r
manente e irrem ediables y se b a 
ilan incluidas en el artículo  9 ® del 
del. capítulo 8 .° del cuadro de *8 de 
Marzo de 1877 (C- L. número 88-), y, 
en su virtud, re su lta  comprendido 
en el artículo 2 .o del reglam ento  
aprobado por Real decreto de 6 de 
Febrero de 1906 (C. L. número 22).
 ̂ Be Real orden lo di^o ia. V. E. p a ra  
BU conocimiento y dem ás efeqto^.

Dios guarde a V. E. muchos añofi. 
Madrid, 4 de Febrero de 1924.

El General encargado del deispacho,

LUÍS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Gomanidante general del 
Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excimc. S r.: S. M. ñl Rey  (q. D. g .), 

de acuerdo con lo inform ado por 
la Ju n ta  de M unicionamiento y m a
teria l de transportes de las fu er
zas en campaña, ha tenido a. bien 
disponer que las bases* sexta, sép
tim a y octava del concurso anun
ciado para la elección de un m o
delo de carro-cuba, con ata la je  para 
los Cuerpos m ontados, publicadas 
por Real orden c ircu lar de 29 de 
Diciembre del año próximo pasado 
(i). O. número 289) y G a c e ta  d e  Ma
d r id  de 1.0  de Enero último, queden 
redactadas en la form a que se ex
presan a continuación.

Bases que tse c itan :
“Sexta. Las casas construc to ras 

en tregarán  los modelos que p re 
senten  contra  recibo que ise le en 
treg a rá  por la M aestranza y P a r
que de A rtillería de Madrid, antes 
de las vein ticuatro  horas del día 29 
del actual.

Séptima. P resen ta rán  sus p ro 
posiciones en pliego<s cerrados y la
crados dirigidos ai Genera! P resi
dente de la Ju n ta  de M uniciona
m iento y M aterial de tran sp o rte s  
de las fuerzas en campaña, antes 
de Las diez y seis y tre in ta  horas del 
día 1 .° de Marzo próximo, en el 
despacho oficial de dicho General 
P residente.

Octava. A las diez y sets del 
día 1 .® de Marzo próximo, se cons
titu irá  en el loca! destinado a ta 
p resentación  de proposiciones, un 
T ribunal com puesto del P residente 
de la Ju n ta  de M unicionam iento y 
M aterial de tran sp o rte s  de las  fu e r
zas en cam paña, del Jefe de In te r
vención m ilitar, Vocal de la  Junta,, 
y del Com andante Secretario de la 
m isma, el que dedicará la prim era  
media hora a  recibir pliegos de p ro - 
poisiciones y a num erarlos, según 
su orden de p resen tación .”

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Febrero de 1924.

El General encargado del despacho.

LUIS BERMUDEZ DE .CASTRO 

Señoi?...’

H A C I E N D A

REALES ORDENES 
limo. S r .2 YistfO jel 'ex{pedieni8 

promovido por D. Garlos Ondivicla 
del Río, Oficial de segundia cilase 
del Cuerpo auxiliar de Contabilidad 
del Estado en la  Intervención de la 
DireQG|ióin ¡gene,rajl de la  Deuda y 
Clases Pasivas, en solictitud de pró
rro g a  de liciencia por enfermo,

' S. M. el R e y  (q. D. g.}, de con
form idad con lo inform ado por Y. I. 
y en  virtud  de lo que preceptúa el 
artícu lo  33 del Reglamento de 7 de 
Sepjtiembre de 191(8, ha tenido a 
bien concedérsela por u n  mes, sin 
abono de sueldo.
. De Real orden lo digo a Y. I. para  /
su conocim into y demás efectos< \
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 18 de Enero de 1924.

BI Subsecretario encargado del despacho,
YERGARA

Señor In terven tor .genérial de la Ad
m in istración  idel Estado.

Yísto el expédientiei promovido 
por doña Dolores Santos Garba jo 
sa, Auxiliar de prim era cíase de la 
Intervención de. Hacienda de Zamo
ra, en solicitud de prórrogía de li
cencia por enferma,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a  bien, de acuerdo con lo informado 
por su  inmediato Jefe, conoodérse- 
la p o r  q u in ce  d ía s , con  abono de 
zncdío su e ld o  y  com o c o n tin u a c ió n

IlmiO. Sr.: Visto el ex;pedienie p ro 
movido por D. Miariano Boscli y 
Ariño, Oficital de segunda clase de 
la  Adminiistración de Contribucio
nes de Valencia, en  solicitud de nue
va p ró rro g a  de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien, de acuerdo con lo inform ado 
por su inmediato Jefe, concedérse
la por un mes, >sin lab'ono de suel
do y como contínuacióai de la que 
viene disfru tando. Con arregfo al 
artículo 33 deil Reglam ento de 7 ‘de 
Septiem bre de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  los debidos efeotOiS, con devolu
ción del expediente. Dios guiarde 3 
Y. I. m uchos años. Madrid, 2 de 
Febrero  de 1924.

El Subsccretftrio encargado del despacho, 
YERGARA

Señor D irector general de Gontri- 
buciones.
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áe la qu)G. viene disfru tando, con 
arreglo al aníiculo .33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a  Y. I. P * a- 

ra los debidos efectos, con devolu- 
ci-ui del expedienfie. Dios guiarde ¡a 
V. I. miucbos años. Madrid, 2 de 
Febrero do 1924.

Ul SiiFsecretado encargado <5el despacho,
' YERGARA 

Be ñor In terven to r generiat de la Ad
m inistración  del Estado. •

Yi'Sto el expediente promovido 
por D. Onofre M agaña Cornago, 
Portero quinto de la Delegación de 
Maciendla de N avarra, en solicitud 
de am pliación de licencia por en
fermo,

S. M. el 'Ruy (q. D. g.)', de acuer
do con lo inform ado por su inm e
diato Jefe, se lia ^servido p ro rro 
garla  por un mies, de conform idad 
con lo d ispuesto en el caso .segun
do del artícu lo ' 33 de] Reglamento, 
duran te cuyo plazo sólo devengará 
el initeresado haberes ¡a m itad de 
S u e ld o  los prim eros quince días, 
qiiiedaiicio sin él ]os quince re s ta n 
tes.

De Real, orden lo digo a  Y. S. p a 
ra  los deb-iido ŝ efecitos. Dios gua.r- 
de a Y. S., m uchos años. .Madrid, 4 
de Febrero  de 1924.

SubsíeereitaHó enmvgfim mi
YERGARA

Beñor Oñcial mayor de este Minis
terio.

limo. Sr.: Yisto eT expediente p ro - 
‘.''O'vldo por D. José. Otero García, 
Jufe de Negociado de segunda clase, 
T Opositarlo especial de Haoiienda 
Í b El Ferrol, en solicitud de am 
pliación de licenciia por enferm o,.

S. M. el R.EY (q, D. g..), de ac u e r
do con lo inform ado por su- inm e- 
di£Ui0 Jefe, se ha iservido p ro rro 
garla por un mes, de conformid'ad 
con lo dispuesto en el caso iseguii- 
do del artículo 33 de] Reglamento, 
durantTj cuyo plazo sólo devengará 
el interesado haberes la m itad de 
sueldo los prim eros quince días, 
qnediando sin él ios quince re s ta n 
tes.

Do Real orden lo digo a Y. I. p a
ra  los debidos efectos, con devolu
ción del expediente m encionado. 

■Dios guarde a Y. I. muciios años. 
Madrid, 4 de Febrero de 1924.

Subsecretario encargado del despacho,
YERGARA 

Señor ^Director general del Tesoro,

Yista la moción presentada por ei 
Ingeniero jefe del Negociado de Avan
ce, como consecuencia de un oficio de 
la. Junta Central de Colonización y Re
población interior, remitido al Jefe 
encargado del despacho de los asuntos 
del Ministerio de Hacienda, con fecha 
27 do Octubre de 1923, en el que ma
nifiesta que el Recaudador de contri
buciones del término de Saiilúcar de 
Baribameda (Cádiz) ha oficiado en 9 de 

Octubre de 1923 ai Ingeniiero director 
de la Colonia Agrícola del monte Al
gaida, instalada en dicho término con 
arreglo a la vigente ley de 30 de Agos
to de 1997, comunicándole la notifica
ción de apremio en segunda grado, a 
nombre dé los colonos citados, por su
puesto débito do 2.859,78 pesetas en 
concepto de contribución de rústica y 
recargos y costas de procedimiento 
que detalla: manifestando igualmente 
que los terrenos en que está enclavada 
la colonia fueron cedidos al Estado 
por el Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrameda, al objeto de su coloniza
ción entre los actualeiS colonos, con 
arreglo a lo olispiiesto en la menciona
da ley de 39 'de Agnsto de 1997, y si 
bien dispone la regla cuarta del artícu
lo 5,'’ de la ley que, transcurridos los 
cinco primeros años, adquirirán los 
colonos la propiedad d.e los terrenos y 
empezarán a -satisfacer al Estado la 
contribución territorial correspondien
te, no ha sidc) posible cumplir en. tiem 
po oportuno el citado precepto, por
que dificultades de orden técnico, eco
nómico y administrativo han impedi
do term inar la instalación de la colo
nia en el referido plazo, y no siendo 
todavía propietario^ los colonos dé sus 
respectivos lotes, no es justo exigirles 
el pago de contribución alguna hast|i 
que se les otorgue definitivamente 1̂ . 
propiedad, a cuyo efecío se están con
feccionando' los títulos correspondien
tes, y como consecuencia, ruega al í̂ -  
celentísimo señor Jefe encargado del 
desp.acño def Departamxenta de Hacien
da que dé órdenes, si lo estima opor
tuno, para que se dicte una disposició.n 
declarando exentos del pago de con
tribución de rústica, los terrenos ocu-- 
pados por la colonia del monte Algai
da basta que la Junta de Colonización 
y Repoblación interior comimiquo al • 
Ministerio de Hacienda haber otorgado 
a los colonos la propiedad de los lotes 
que hoy cultivan, formalidad que eje
cutará en el plazo más breve posible: 

Resiiliondo que ellngeniero jefe, en 
su mencionada moción, propone se 
fijen normas para la tributación de las 
parcelas de las colonias agrícolas ga- 
mine a quién pertenece, en todo caso,

mino a quién pertenece! en todo caso, 
la propiedad de las mismas, al objeto 
de evitar las innumerables consultas 
y reclamaciones que constantemcpJe 
se presentan, por falta de un criterio 
concreto y terminantie sobre el par
ticular, a cuyo efecto deberá oirse la 
autorizada opinión de la Dirección ges 
neral de lo Contencioso:

Resultando que, por acuerdo de fe
cha 22 de Noviembre de 1923, pasó el 
expediente a que dió origen la mocián 
del Ingeniero jefe del Negociado de 
Avance del Servicio de Catastro do 
rústica a la Dirección general de lo i 
Contencioso, para su informe: 

Resultando que, a propuesta de la i 
mencionada Dirección de lo Conten-: ¡ 
cioso, la Subsecretáría del Ministerio 
de Hacienda acordó en 19 de Diciem
bre de Í923 dar audiencia a la JíintE 
Central de Colonización y Repoblación j 
interior, a ñn de que manifestase lo 
procedente acerca de la moción de b 
Sección Central de Catastro de la ri
queza rústica sobre la tributación do 
los terrenos de colonias agrícolas/y 
especialmente sobre. las causas que 
hayan motivado la situación a que di-; 
cha Junta procura poner remedio con| 
lo solicitado en su. comunicación da 
feeha 27 de Octubre de 1923:

Resultando que la mencionada, Jm- 
ta ha informado en 28 del propio mes 
que en.los primeros- años de su actav 
dón se dedicó, al estudio de los moaies ¡ 
del Estado y de Ayuntamientos qne| 
pudieran ser objeto de los beneficios 
do la ley de 39 de.Agosto de 1-907, emf 
con.trando que no estaba corricíite hi 
documientaGión relativa, a. la prepiedaí [ 
que, a fin de no re trasar la creación 
las: colonias, se iniciaron los-; trabajos 
<1.0 instalación, simultaneándolos coíi; 
la práctica de los deslindes, amojonad 
mientos, informaciones posesorias, oh | 
cétera, que retrasaron' el fijar la 
tuación legal de los predios coloniza; 
dos hasta el año 19217 que debicnd'0| 
preceder a la entrega de- los títulGS é  
propiedad aGos colonos la inscripción 
de los terrenos e n  el Registro'de h 
Propiedad, a nombre del Estado y 
puBS al de las Asociaciones cooperatf
v a s  de c o lo n o s , l a  J u n t a  presentó  cii|
lo s  Registros la  d o cu m en ta c ió n ,  
b ié n d o se  n eg a d o  io s  R egistradores U 
efectuar la s  p r im e r a s  inscrípoion02 i 
hasta q u e la D ir e c c ió n  g en era l de 
Registros d e c la r ó , e ií 22 de Junio 
1922, q u e  n o  h a b ía  in c o n v e n ie n te  
que lo-s R e g is tr a d o r e s  'efectuaran ?[ 
inscripción en  la  fo r m a  q u e  la  
había solicitado; qu é, al "fin,
inscritas cuatro c o l o n i a s ,  procedién^ |
80 después a una esK̂ rupulQisa reyisî k
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de loe colonos que las forman, para 
decidir ei eran acreedores a que se les 
otorgase la propiedad de su parcela, 
en cumplimiento de la regla tercera 
del artículo fb." de la ley, y para estu
diar la moralidad y características de 
las familias, en previisión del proble
ma de la sucesión futura; que, ade- 
mrás, se ha procedido a la redacción de 
los títulos de propiedad, lenta y refie- 
xivamente estudiados, estando ya co
rregidas las pruebas de imprenta, por 
lo que en breve plazo quedará cumpli
do el artículo 46 del Reglamento yi*̂  
gente respecta a los lotes cuya pose
sión se adjudicó hace más de cinco 
años, y se ordenará a las Asociaciones 
cooperativas que comuniquen a la Au-í 
toridad económica el alta de la contri
bución de los lo tes:

Resultando que eri tal estadO' ei 
asunto se ha  servido esta Subsecre
taría pedir nuevo informe a la Di
rección general de lo Contencioso: 

Considerando que, según lo que dis
ponen los artículos 46 y 62 del Re
glamento de 23 de Octubre de IRIR, 
una vez transicurridos cinco años des- 
(de la formación de la colonia, o repar
to de terrenos, la  Junta Central de 
Colonización y ' Repoblación interior 
-eintregará a los poseedores' los títulos 
mediante los cuales podrán inscribir 
a su nondore en ei Regisiro de la Pro- 
ipiedad los lotes o patrimonios fami
liares, salvo el caso en que por in- 
cuimplimiento de las prescripcio- 
nes dadas a los colonos les prive la 
Junta de la posesión, conforme a Jo 
que dispone el artículo 44 del mismo 
Reglamento:

Considerando que las causas deter-; 
minantes del retraso con que ha pro
cedido la Junta Central a la entrega 
de lO'S mencionados títulos a los coio- 
inos' están justificadas en ei informe 
émitido por ja  Junta, que permite es
perar que muy en breve estará cum
plido el artículo 46 del Reglamento 
nrediante la pntrega de los títulos, cób 
orden de que las Asociaciones coópe- 
rativas dé colonos soliciten de la Au
toridad econóniica él alta de la con
tribución de los lotes adjudicados en 
propiedad :
 ̂ Considerando que hasta que se en
treguen los títulos a los colonos posee
dores no ipuede entenderse transm i
tida a su favor la propiedad de los te 
rrenos,
> M. el Rev (q, D. g.), vistos los 
informes emitidos por la Junta Cen
tral de Colonización y Repoblación in
terior y. por la Dirección general de 
to Contencioso, ha tenido a bien re- 
isplver que para considerar transmi- 
ilda la |>r(}pied,ad de los lolels de colo

nias agrícolas a favor de los cotem s 
■poscediores, sea necesaiiúo que da Junta 
Central de Colonización y Repoblación 
interior les haya enlregado los títu- 
l o s corre sp o n di ent e s 
) De Real orden lo digo a ,Y. S. para 
■su conocimiento y efectos. Dios guar
da a V. S. ¡muchos años. Madrid, 25 
de Enero de 1924.

Subsecretario encargado del Sespacbo, 
YEROARA 

to lo r  Subjefe del Servicio del Catas
tro de la riqueza laística.

limo. Sr.r Yisto el expediente Ins
truido para enajenar en subasta pú
blica una máquina tipográfica inser
vible que. existe en la Fábrica T^acío- 
nal de la Moneda y Timbre: 

Resultando que la Sección faculta
tiva de dicha Fábrica, en moción de 
2'9 de Noviembre próximo pasado, pro
puso la enajenación de una máquina 
tipográfica, en el precio mínimo, de 
2.500 pesetas., fundándose en que la 
referida máquina debe considerarse 
fuera de servicio por el esta.do de de
terioro en que se encuentra,"''ya que 
se adquirió hace más de ' veinte años 
y se utilizó' para num erar con rama, 
operación que hace desmerecer a las 
máquinas de tal clCi^, y que además 
es inserviblB para el trabajo normal a 
la imprenta, dada su reducida p r o 
ducción, comparada con la de las má
quinas recienteimente adquiridas: 

Resultando que, redactado ei opor
tuno plTego de condiciones por la Sec
ción correspondiente, informó la in 
tervención en el. sentido de hacer suya 
la propuesta de la 'Sección facultati
va, proponiendo se eleve a ta  Supe
rioridad el referido pliego: .

‘Considerando que por el artículo 35 
de la vigénte ley de Presupuestos se 
autoriza; bJ Ministro de Hacienda para 
atender por maedio' del crédato necesa
rio a las gastos que precise una efi
caz organización de la Casa de la Mo
neda y para enajenar y adquirir to 
dos los elementos íñbereiiies a dicho 
fin, incluso bienes inmuebles : 

■Considerando que, en vista de lal 
autorización, la Administración puede 
realizar la venta de que se trata, toda 
vez que quedará cumplido; en un todo 
el requisito I¡u0 indica el artículo 6 .o 
de la vigente ley de Contabilidad par ai 
enajenar o gravar los derechos 3' pro
piedades del 'TJstaüo ceii autcfáización 
em a n a d a  del 'Poder legislativo:

C o n sid era n d o  q u e  aun  sin ta l a u to 
r iz a c ió n , h a  s'd o  s ie m p r e  c r ite r io  de 
la A d m in is tr a c ió n  q u e , c o n s t itu y e n d o  
la  v e n ta  de m a te r ia le s  in ú t i le s  de o b -  
c in a s  o  'establecim ientG S fabril'e;s d e l

Estado un acto de administración que 
afecta tan sólo al régimen interior de 
los respectivos organismos, no es 
opuesto al espíritu de la legislación: 
vigente reconocer .atribucioínes a los 
Centros ministeriales para disponer de 
su material,^ siempre que no se per
judiquen los intereses públicos, y 
siempre también que ta  recaudación de  
su valor y su intervención se veriíi- 
quen conforme a lo que dispone el a r 
tículo 4.° del referido Cuerpo legal-::: 

Considerando que, inspirados en tal 
criterio, los Gobiernos han entendido 
que en ciertos casos pueden disponer, 
la venta de algunos efectos del Esta
do, como lo demuestran, entre otras' 
disposiciones, el Reai decreto de 13̂  
de Junio de Ifill y las Reales órdenes 
d e '9 de Noviembre de i&Si, 13 de E.ne^ 
ro y 28 de Septiembre de 18'8'2, 16 de 
Junio de 19#0', 4 de Agosto de 196i4 y 
18 de Septiembre de 1914, referente 
esta últim a a material inservible 
esta Fábrica,
. B. M. el R e y  <q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Administra
ción de la Fábrica Nacional de la Mó'-? 
neda y Timbre y lo informado por la 
Intervención y  la Abogacía del Esta-í 
do, se ha servido autorizar a la Ads 
ministración d e  dicha Fábrica, para’ 
enajenar en pública subasta una má
quina tipográfica desechada del servi:^ 
ció, aprobando el pliego de co'ñdioio-: 
nes que ha de servir para dicho acto.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento^y efectos. Dios guars 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 dd, 
Febrero de 1924.

®j1 Subsecretario encargado del despachíV 

VEEGARA

Señor Abmmistrador de la F á b r i^  
Nacional dé la Moneda y Timbre,

limo. Sr.: Yisto el expediente 
truído p ara  adquirir, m ediante su-, 
hasta' pública!, 100 toneladas (dé 
carbón de cok, con destino a la Seo-, 
ción del Tim bre de la Fábrica Na-, 
cional de la Moneda y Tim bre du^ 
ran te  el año n a tu ra l 1024.

Pt'esulbatndo que por Rea] decreta  
de 14 de Diciembre últim o se au-s 
torizó a la Fábrica Nacional de la  
Moheda y Tim bre para  la contrata-^ 
ción por subíais ta pública de 100 tQ-* 
neladas de carbón de cok:

Resultando uqe en  28 de Enerol 
últim o se celebró en la referida .Fá-̂  
brica Nacional d é la  Mcneda^y Tini-^ 
bre la segunda su  bus t a pública, p o í 
haber quedado desi/cría la pri*  ̂
miera:

R e s u l t a n d o  que, según arva nota-^
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rjal Hu.scri.t,a i3or D. Antonio T u- 
r-ón Büsoá con el núm ero 71 de su  
^rotoc'olo, ifiambién tuvo quie declo.- 
r«rsc desierta esta segunda subas
ta. por no haberse presentado U- 
o rtadores:

Coiri si el erando que isubsisten las 
razones que acón se jiaiban la  nef crida 
adquisición, -pues según manifilesta 
\n Ajdmin.istración de ja  Fábrica 
Raciona] de la Moneda y Tim bre, de 
nn Ileviarse ¡a efecto en el m ás brb- 
ve plazo la comipra del referido ca r
bón de cok su frir ían  graves intle- 
rrupcTones Jos slervicios a qué afec
ta dicho sum inistro ,

S. M . el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto  po r la 
A,dn>i n i s i r  a c i ó n de la F áb r io,ai Na - 
j^'onal de la Moneda y Tim bre y lo 
i** formado por la Intervenc-ion y 
Aho^'acía del Estado de la  m ismá, 
se ha servido au to rizar al Adm inis
tra d'\r de] expresado EstabM cimi'en- 
to para  que adquiera por gestión  
iFrecta 100 toneladas de carbón de 
cok. con sujeción a tais 00001010-  

fijadas en el pliego que sirvió 
6e base para la suba&ta.

En Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
gur.rde a V. I. muclios años. Ma
drid. 5 de Febrero dé

Kf- 8otMsec'reta'ri.o «iimpgaa<i' ié t  desptcjüo»
■VERGABA

Señor Adminisífrador de Xa Fábíicá: 
Nacional de la Moneda y Timbre.

Timo. Sr.: Eni cum pllm iénto dé 
U dispuesto en el artículo  3.® del 

decreto de 1.® de Octubre ú l-
tleu),

M. el Rey (q. D. g.) ,se Ha se r- 
'o declarar am ortizadas, en el 

P '^^nual de esia- Fábrica Naciona!, 
la'--' siguientes vacantes:

‘ Vahado tipográñco.— Una de J e 
fe de Negociado de te rcera  clase, 
$.O0 () p.esetas.

Eraba do en hueco.— Una de Ofi- 
de segunda clase, 4.000. 

im porta la am ortización, lO.OO'O 
pesetas.

T>e Real orden qo digo a  V. I. para
s- conocimiento y demiás efectos. 
V- os guarde a V. T. muchos años. 
B%?drid, 7 de Febrero  de 1924.

El Subsecretario encargado del
YERGARA

S^iñor A dm inistrador die la Fábrica 
Niacíonal de la Moneda y Tim bre.

INSTRUCCION PÜBUCA ¥  BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: Visto el .expediente

promovido por doña Amianda Do
mingo Asegurado, Oñciial de la Sec
ción adm inistrativá'^de P rim era  en- 
señjanza de Badajoz, solicitando 
cuaren ta  días de licencia positerio- 
res a  su alum brianiiento:

Teniendo en cuenta que 1.a in te
resad a  está  com prendida en  la Relal 
orden do 5 de Enero últim o, y que 
a su in stancia  acom paña certifiica- 
d;o facultativo te inform e fiavorable 
del Jicfe dé la  Sección ad m in is tra 
tiva,
I S. M. el Rey (q. P . g.) se ha se r
vido disponer se concedan a doña 
Anranda Domingo Asegurado cula- 
•renta días de licencia a eo n tin u a- 
ción de su alum bram iento .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
ipana- su conocim iento y dem ás efec- 
totS. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 28 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

tSeñor E ncargado del deíSpaclío d^ 
ila Dirécición general de P rim era  
énséñanza.

lim e. Sr.: Visto él expediente de 
que se hiace m érito :

Resultando que D. Ramón D urán 
Gienfuicgos, Habiilitado que fué de 
los M aestros tíel pá'rtido de A lbur- 
querque (Badajoz) entregó en depósi
to y a -disposición de este Ministerio, 
p a ra  responder d« su gestión, qu é̂ 
ie serían  dievuelitos a la íerm inación 
de los com prom isos a que quedaba 
afectos, dos ciartas de pago, una 
de fecha de 22 de Junio  de 1908, 
núm . 24 de entrada y 7ñ9 de re 
gistro , por viaLor 901,90 pesetas, y  
o tra  de fecha 25 de Octubre de 
19t2i, con los núm eros 564 de en

trad a  y 1.897 de resristro, im por
tan te s  1.169,96 pese tas;

Resultando de los Inform es de la 
Sección adm inistrativa de P rim era 
énseñanzía de Badajoz, la O rdena
ción de Pagos y el T ribunal de 
Cuentas, que no cxisite recilamaclóñ 
ni expediente contra este H abilita
do y que no re su lta  cargo alguno 
en los justificantes de su gestión ni 
fueria' del juicio de los m i s m o s :  

Considerando que la  constitución  
del de,pósito a que se refieren la s . 
copias de lo-s resguardos ya icitadds 
fué ¡hecha fm  h^araniía idel Irargo

piara que fué elegido el Sr. Durán 
y para  .cumplir lo idispuesto en el 
artículo 7.° del Reglamienfo de Ha- 
bilitaciones de 30 de Abril de 1902: 

Considerando que conforme a 
éste precepto  iljegal estas fianzas 
quedaron lafectas a  las responsabi-  ̂
lidades que resu lten  de las gestío-' 
nes de los Habilitados, de modo que 
cuando éstas no existan no deben 
aquéllas re tenerse , como ocurre en 
él p resen te caso, en el que .consta 
expresam nte que D. Ramón Duran 
Gienfuegos no adquirió responsa- 
bilidad en el ejercicio de su  cargo|¡ 

Visto el inform e favorable emi-| 
tido por la A sesoría juríd ica tléf 
este Ministierto, f

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidof 
a bien disponer se  jaicccda a lo so-r 
licitado por D. Ramón D urán Cienh 
fuegos, y que previo lel pago de los 
derechos reales a que es tá  sujeta! 
la cancelación de fianz¡as, como preJ 
éeiptúa el jartículo 112 del Regk-| 
m entó de Derechos neales, se le dê f 
Vuélva la qué constituyó por un va*; 
lor to ta l de 2.071,86 pesetas.

De Rea] orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y dem ás efectos! 
Dios guarde a V. I. m uchos âños,: 
Madrid, 30 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministety

LEANIZ

Señor D irector general del Tesoro'.

i

limo. S r.: Visto el expediente 
que se hace m érito : |

Resultando que D. Jesús Blasco Tor-íj 
tajada, Habilitado que fué de los| 
Maestros de Primera enseñanza deif 
partido judicial de Requena (Vaknt; 
cia), entregó en depósito y a disposi-i 
ción de este Ministerio para rospoib 
der de su gestión, que le sería devuet 
to a la terminación de los compromh 
sos a que quedaba afecto, con fecha o 
de .Septiembre de 1922 un resguardo 
importante 1.258,10 pesetas, con el 
número 1.536 de entrada y  el número 
306 de registro:

Resultando de los informes de l4 
Sección administrativa de Primera f 
señanza de Valencia, Ordenación do? 
Pagos y el Tribunal de Cuentas delt 
Reino que no existe reclamación ni| 
exp-ediente fccntra éste Habilitado 
por no resultar cargo alguno eii 1̂- 
justificantes de su gestión ni fue!*a 
juicio de ios mismos: j

Considerando que la constitución do ^ 
depósito a que se refiere la copia de  ̂
resguardo ya citado fué hecha en#^ 
ranitía del cargo para q u e  fué nlegidj| 
el Sr. Blasco y para cumplir lo ^  I
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puesto en el artículo 1,  ̂ del Regla-' 
uiento de Habilitaciones de 30 de Abril 
Oe 1902:

Considerando que, conforme a este 
precepto legal, -estas fianzas quedarán 
afectas a las responsabilidades que 
resulten de las gestiones de los Habí-, 
litados, de modo que cuando éstas no 
existan no deben aquéllas retenerse, 
co-xn-o ocurre en el presente caso, en 
el que consta expresamente que don 
Jesús Blasco Tortajada no adquirió 
responsabilidad en el ejercicio de su 

, cargo :
Yisito el informe favorable emitido 

por la Asesoría jurídica de este Mi
nisterio,

,S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ie n  disponer so acceda a lo solicita
do por D. Jesús Blasco Tortajada y 
que, previo el pago de los Derecbos 
reales a que esta sujeta la cancelación 
de fianzas, coano preceptúa el arlícu
lo i i2 del Reglainerdo de Derechos 
reales, se le devuelva la que constiiu- 
S)'/ por su válor total de i.2di8,10 pe
setas.

De Real orden lo digo a V. L- para 
su conocimiento y'demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Enero de 1'924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEA.NIZ

Señores Jefe ene argado de la D irec
ción general de Primera enseñanza, 
Direqtor general del Tes-oro y Jefe 
de la Sección administrativa de P ri
mera -enseñanza de Y-alencia.

De conformidad con lo -dispuesto en 
el artículo 27 del Real decreto de 31 
de Agosto de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.)" ha tenido a 
bien resolver que se anuncie al turno 
de concurso de traslación, a que co
rresponde, la Cátedra de Italiano, va
cante en la Escuela de xAltos Estudios 
Mercantiles de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. S. muchos años, Madrid, 
2 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
l e a n iz

Señor Director de lit Escuela de Altos 
Esoudios Mercantiles de Barcelona.

I Bmo. Sr.: En el pleito incoado poi» 
I doña Gregoria Reyes Sánchez y otras 
> contra la Real orden de 10 de Mayo 
r de 1922, el Tribunal Supremo ha dio- 
I lado en 14 de Diciembre último sen- 
t tencia, cuya parte d-ispositiya dice así: 
I Eallamos que debemo^ absolver y

absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta a nombre de doña Gregoria 
Reyes y otras contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes en 10 de 
Mayo de 1922, que queda firme y sub
sistente.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to se cumpla la preinserta sentencia 
en sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado dei Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera ense- 
ñanza.

En el pleito contencioso-adminis- 
trativo incoado por doña Antonia Es
cribano Garcíai contra la Real orden 
de 1'9’ de Junio de 192’2, se ha dicta
do en 9 de Diciembre último senten
cia, cuya parte dispositiva dice así: 

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que doña Antonia Escri
bano García tiene derecho a que se le 
abonen, para los efectos del Escala
fón, los servicios prestados como in
terina, nombrada a tenor del artícu
lo 104 del Estatuto, y debe ocupar el 
número y serie del Escalafón que, 
partiendio de esta base, le correspon
da, y en su consecuencia, debemos re 
vocar y revocamos la Real orden de 
19 de Julio de 1922, expedida por -el 
Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes, en cuanto a ello se opon
ga y en cuanto a lo demás se refiere.” 

Y S. M. el REy (q. D. g.) -ha resuel
to 'se cumpla en sus propios términos 
la precitada sentencia.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demiás efectos. Dios 
guardo a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Miniaterio, 

LEANIZ

Señor encargado de la Dirección ge
neral de Prim era enseñanza.

TRABAJO,' COMERCIO E IDIISTRIA

REALES ORDENES
Yist'o el recurso  de alzada in te r

puesto por 1>. José Delgado, don 
Eduardo -Dlelgado y D. L. Grande 
Caballero, com ponentes de la Ju n 
ta  adm inistradora del Pósito de 
Cumbres do San Bartolom é (Huel-

v a), icontra acuerdo de la Delega
ción Regia de Pósitos de 16 de Ju-» 
iiio de 1923.

R-eisulLando que 'con fecha 6 
A.gosto de 1922 la  Sección provin-, 
eral de Pósitos de Huelva declaro 
responsables a los recurren tes, poi  ̂
haber admitido a deudores del año 
1920, que por proYidencia de dich» 
Sección estaban Incursos en el se
gundo grado de apremio, el ingre
so de sus descubiertos, sin el ro- 
quisito de abonar tam bién los re- 
e.argo;s ejecutivos córrespondienla.s 
y condenó a la Ju n ta  adm inistra
dor a del Pósito al pago de 853,34 
pesetas a que ascendía eT im porte 
de dichOiS recargos.

Resultando que conitra este acuer
do interpusiéron los interesados un re^ 
curso de queja ante la Delegación 
Pmgia de Póisito-s, solicitando la 
exención de responsabi'iidad que 
fundam entaban: 1.» En que no lia- 
biiéndose instruido expediente de 
aprem io alguno .contra 'los deudo
res al Pósito, por préstam os reali
zados en 1920, la  Comisión adm inis
trad  ora no tenía mediois po'siblcs de 
exigirlos lo-s recargos reglam enla-i 
rioiS al efectuar el re in tegro  de di- 
alios préstam os; y 2 .® E n que la cb . 
c/laració/n de responsabilidad contra 
la Ju n ta  adm inistradora ha sido dic
tada sin darle audiencia previa del 
expediente ni haberse oído por ían- 
to sus exculpaciones:

'Resutlando que con póster i c r i
dad a la  pTesentacióii del recuriío 
de queja interpuso la Jun ta  adnd- 
niistradora otro recurso ante la pro- 
lúa Delegación Bcgla, solicitando 
que se decllarase nula la ci.rcular 
que en 24 de Marzo de 1922 di^tó 
!a Secición provincial de Huelva*, 
decilarando Incursos en aprem io a 
los deudores al Póei-to, por no h a
berse cumplido, al híacer tal decla- 
radión,, lois Trám ites y requisitos 
esíabilectidos en el artículo 4.“ y si
guientes dei] R-eal decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, y que por lia- 
bcrse efectuado lo>s re in tegros vo- 
lunitariO'S con anterioridad a la fB- 
cha de lia .citada c ircu lar de 24 de 
M ar áo,, se d ecll a re as i rn is m o n u í a 
la responsabilidad decretada contra 
la expresada Ju n ta :

Resultando que la Delegación 
gia de Pósitos, por acuerdo de .1» 
de Junio de 1923, desesil.imó atnbos 
recursos, fuindándose para ello C5l 
que el plazo máximo de los prósta-. 
mes efectuados por ¡bs Pósitos e« 
de im año. prorrogaWle a lo’ suiíicj 
por otro, y proo-ediendo de IVTarzo
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1920 los que concecíió ,aí PóiSÍCo áe 
Cum-bres de San B artolom é y no h a 
biéndose obtenido m oratoria , dichos 
préstamo^s Viencieron en Marzo .da 
1921, por lio que ail efectuarse el 
reintegro de ellois, en 1022, debió 
j:^onsignarse tam bién ol imiporte del 
apremio, y como la Ju n ta  no exigió 
él pago de dicho aprem io, está 
bien dectarada la responsabilidgcl 
que contra ella se decretó, confor
me a lo dispuesto en los artículos 
10 y 20 del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909.*

Resultando que eon tra  e.ste acuGr-, 
do y suplicando la. revocación han 
intierpuestO' D. José Delgado y de
m ás adminis-tradores del Pósito de 
Cumbres de fían, B artolom é recu r
so de alziada ante este M inisterio, 
m anifestando q,ue La causa de no 
haberse cobrado a los deudores que 
re in teg raro ii ,sus ipréstamos en Mar
zo de 192,2 los recargos o aprem ios 
de que se hace re.sponsable a la 
Ju n ta  fuá debido a que en el m á
menlo de hacerse el reintegro, di
chas deudas estallan en período vo
lun tario  de cobranza, j  por tal m o
tivo, no hallándose, las indicadas 
deudas, como no se hallaban, in- 
pursas en apremio, huLdma .sido ile
gal. la exncrdun de los rupresados 
recargos: suplicando, asim ism o que 
si 110 Ilubicra lugar a ex im ir- 
'10‘S de la responsabilidad decreta
da, se declarare nulo todo lo' ac-". 
Anuido por la Sección de Huelva, en 
^stc sentido,, por no habérseles da
do autílCQoia deii expediente, y que 
is te  se instruya de nuevo con to 
dos los requisitos legales:

Considerando que la cuestión fun - 
dam eníal del recurso  in terpueslo  es 
la de exam inar en qué estado legal 
se hallaban las deudas, que, p ro - 
vinientC’3 de préstam os hechos por 
el Pósito de Gumbrcis de fían B #r- 
t Gil orné en el año 1920', fueron re 
in tegradas eii Marzo de f922; y una 
vez resuelto este punto, la conse-- 
ouencia inm ediata de si está o no 
bien decretada 'La. reísponsabilidad 
'de Io.s rocurrenles, la cual se fu n 
da en, e.! I :• e c Ir o ' d e Imh c r a.d mi i i d o 
al rciutr:;crro de las referidas deu-" 
das sin .^'xigir al mismo tiempo los’ 
iccargo-s correspondientes

Conisideirando que el Real decre-. 
te- de 24 de Diciembre de 1909, que 
regu la  la recaudación de los crédi
tos a favor de los Pósitos,, dispone 
bn su a.rtículo- 4P que los .Jefes de 
lais •Siecciones pirovinciales oñoia- 
3 án al P residente de la Co.misión 
adin.inistradora del Pósito para  que

a medida que vayan venciendo .Los. 
p réstam os hechos y  se hayan decla
rado Las responsabilidades de las 
personas que lo sean d irecta  y .sub
sidiar iiamente, ñ je  el anuncio en si- 
ti,o púbíicO’ y visible, oa fin de que 
los deudores por uno u otro con
cepto ha-igan efectivo su des-cubier
to dentro del plazo de cinco días, 
a contar desde la publicación dcl 
anuncio:

Considerando qpe aun cuando 
existe alguna, contradición en los 
documentos e inform es que obran 
en el expediente, apareic-e de los 
mismo’s: l.h  que la Sección provin
cial de líoelva, por providencia in - 
s.erta en el Boletín Oficial de 20 de 
Orí ubre de 1921, ordenó a las Cor- 
p or a'Ci one.iS ad.min i s tr  ado ras 1 a pu - 
blicaeión de los 'anuncios a que se 
refiere el artículo 4.° del citado' Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1909; 
2J, que según mianifestaeiones de 
los recurrentes., no negadas ipor la 
D.c;liegacíó'n Regia, los rein tegros ds 
las deudas a que se contras el re 
curso se efectuaron en los días 1'7 
y 21 de Mar.zo de 1922, y 32, que la 
providencia de la Bección de 'Huel- 
va declarando incurso eu apremio 
las indicadas deudas lleva fecha 24 
de Marzo del mismo año 1922; de
duciéndose de todo ello que si bien 
la Se.cción cuPAplIió con lo precep
tuado en el artíeulo 42 del repetido 
R-eal decreto de 24 de Diciembre de 
19fi9, sean cualesquiera ios m otivos
0 causas que io impidiieran, es lo 
cierto que las deudas de referencia 
no fueron declaradas en lapremio 
hasta  después de que.'estaban  r e 
integradas, por lo que e's preciso 
considerar que en los días 19 y 21 
de Marzo de 1922, en que -scRiicie- 
ron tales re in teg ros, las repetidas 
deudas, si no de heelio, porque fue
ron. reinte.gTada.s a los dos añois de 
con.cedido cll préstam o, de derecho 
estaban  en p-eríodo voriuntario de 
'Cobfanza, ya que hasta  tres  días 
después no se decretó el aprem io
1 e,g atinen te :

Gonsiderando que la Se.cción p ro - 
vinciai de Huelva, cuando dictó en 
10 de Octubre de 1921 la  providen
cia dando cum plim iento a lo d is
puesto en e)l artículo 4J del Real 
decreto de 24 de Di.ciembre de 1909, 
si estim.ó entonces que la Ju n ta  ad
m in istradora no cumplió por su 
parte  con lo prevenido en el c ita
do artículo 42, debió .hacer, de con- 
rorm idad .con lo establecrdo en el 
7J, la oportuna propuesta  de re s 

ponsabilidad a la  Delegación Regia 
de Pósitos:

Gonsiderando que sí dicha Seceió.n 
provincial sigue entendiendo c|ue la 
Ju n ta  adm inistradora del Pósito da 
Cumbres de San Bantolonfé, por su 
lenidad en el cum plimiento de loa 
servicios, es |a  causante del actual 
estado de cosas., debe proceder con-, 
ira- ella reg lam entariam ente , fo r
mando el oportim o expediente, en el 
que se oiga a los in teresados; pero 
sin  confundir, como se ha confun
dido en ell piresente caso, en un mis-, 
mo procedim iento obligaciones di.s- 
tin tas y responsabilidades diversas, 
con olvido de unos preceptos y vio- 
ienciia de o tros:

Considerando que por todas las 
razones expuestas aní eriorm ente no 
ca:be exigir a los adminis'í:raclore.s 
del Pó.sifo la responsabilidad con
tra  ellos decretada, ya que no es
tando legallmente hecha la declara-^ 
ción de aprem io de laa deudas bu-, 
hiera sido ilícita la exacción de re
cargos,

fí. M. el R-EY (q. D. g.) ha tenido 
a bien estim ar el re.ciirso de alzu^ 
da interpueis.to por D. Jo’Sé y don 
Eduardo Diclgiado y D. L. Grande' 
Caballero, corno administradores 
deii Pósito de Cumbres de San Bar
tolomé (H uelva) contra acuerdo 
de la Dele.giaeión Regia de Pósitos 
de 16 de Junio de 1923, quedando 
por tanto r'evo'icado dicho acuerdo y 
exentos los recu rren tes de la res-, 
ponsabiilidad contra ellos decretada'.- 

Lo que de Real orden digo a V. S. 
piB r  a s u 'C o n o o i m i e n i o, el de los 
teres ad os y de¡m.á;s efedt'o.s. Di es 
guarde a Y. fí.'tnuohos años. Madrid, 
:31 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargaclo Oel áespaet3<v
FLOREZ POSADA

Señor Jefe  encargado .del Despacíit 
de la Detegaciión Regia de Pósi-*- 
tO'S.

Yisio eil recurso  dé-revisión inte?^ 
p-uesto P'Or D. Garlos Bonet, A#em 
te de lia Propiedad Industrial, eti 
nom bre y represen tación  de D. 
dro Yivan.OQís Ureña, contra e l aouef 
do denegando la  inscripción de 
mia-rca número- 40'.39 O, solicitacla 
para  distin.guir productor de pafM'  ̂
m ería :  ̂ .

Riesultando queMolicitada por* 
Pedro Yivanco-s Ureña la uisoinp- 
cióii do referencia y pubiticada^  ̂
petición en el Boletín de la 
dad Industrial úa 1.® de Febrero 
1921, se opusieron a su concesi '
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f los Sres. CruSGilas y Compañía, p ro 
pietarios de varias m areas que, por 
su parocido con la solicitada, p ro — 
dueiida oonfusiones en el m ercado, 
caso d̂e conc,ederse ésta:

Rj^'sudando que en vista de esta 
o p o s i c i ó n  se suspendió la tram ita - 

 ̂ qió’n  d e l expediente, por térraino de 
quince días, notificándolo asi ai p e -  
tio ionariG  para  que m odificara en 
formia qle desapareciera todat .$e-- 
mejanzia 'COn las de los señores 
Grusellas y Compañía:

Eesultando que el Sr. Vivancos 
pontesta a la an terio r notificación 
sin modificar la m arca ni acom pa
ñar autorización p a ra  el uso del 
apellido CruselLas, y solam ente n e
gando la sem ejanza y alegando r a 
zíanos en pro de su derecho: 

Resultando que por acuerdo de 4 
de Octubre últim o se denegó a don 
■Pedro YivancoíS Ureña la in scrip 
ción solicitada, por no  ser atendi- 
Mes las razones alegadas en su es
crito contestando a la oposición de 
lois Sres. Grusellas y Compañía, y 
no haber modificado ¡la petición, suh- 

- (Sistiendo', por tanto, la sem ejanza 
pon las m arcas opuestas:

Resultando que contra'.eate acuer
do interpuso recurso  de revisión don 
PíCdro Yicancos Ureña, por enten
der que .se había cometido erro r de 
pecho en La apreciación del parec i
do de su m arca con las de los se
ñores Grusella.s y Compañía.

Considerando que es facultad  d is
crecional de la xñdmini.stración el 
apreciar si existe o no parecidO' en
tre do.s m arcas y que el único o rga
nismo competente para  dicha ap re
ciación es eíl Registro de la P ro - 
pieidad Industrial, segpn tiene de- 
hikrado el T ribunal Supremo en re 
petidas sentencias:

Considerando que según se dis-. 
pone en el párrafo  segundo del ar-. 
tícúlo 14 del Reglam ento p a ra  la 
apllilcación da la ley de Propiedad 
IndustrM , el recurso de revisión np 
'será aplieahíle a  Jas resoluciones, 
deneg'atorias ddi registro  de m ar
cas, diDujos o modelos y nom bre co
merciales, fundados en la sem ejan
za con otras registradas an te rio r- 
meiiíie .piara los mlsmois productos, 
•siempre que se hubieran cumplido 
por el R egistro de la  Propiedad In 
dustrial cuantos req u is ito s^de fon
do y fornra preceptúan la Ley y esté 
Reglamento p a ra  la tram itación y 
¡reisóilúción de esta .clase de expe
dientéis : " -
. Consfiderando .que en eJ caso que 
^os ocupa se han cumplido, tanto

en la tram itación  del exipedientG co-, 
mo en su resolución, todos los re-, 
quisito's legall'eis,

S. M . el R e y  ( q .  D . g . )  h a  tenido; 
a bien desesitimar, por im pro^ 
cedente, e.i recurso  de revisión 
in terpuesto  por I>. Pedro yivanco 
Ureña contra el acuerdo denegan
do la iniscripición de la m arca n ú 
mero 40.390.

De Reail orden lo digo a Y. S. p a 
ra  su GónoicimientO', el de los in te- 
resados y demás efectos. Dios g u a r
de a y . S. m uchos años. Madrid, 
31 de Enero de 19)24.

E l SübBeerotarío encargado fld  aespacho, 
FLQftEZ P0BAD51

Sieñor Buhdirector dé IndursWiií.

limo. S r.: Vista la comuicación del 
Instituto de Reformas Sociales de fe
cha 26 de Enero últianO':

Resultando que el mencionado Tris-: 
tituto manifieista que ha examinado el 
expediente promovido por D. F ran
cisco Ripoll Ferrá, vecino de raim a 
de Mallorca, en solicitud de califica- 
ciónc definitiva de casa barata para 
una construida por dicho señor en la 
calle de Hierro, de la ciudad meñcio-: 
nada, y que -se deistina a habitación 
propia, habiendo obtenido el proyecto 
de 'Construcción La calificación con-, 
dicional p o r Re-al orden de 23 de. 
Jun io  de 1923, d ictada por estie Mi-, 
n is te rio :

Gonsiderand'.o qué del estudio del 
expediente aparece que se ha cumpli-^ 
do con lo dispuesto en los artículos 
126 y siguientes del Reglamento de 
Gasas baratats y -que, por lo fanto, es 
procedente acceder a la calificación 
definitivaT 

VistaB las disposiciones legales per-; 
tinentos al caso, 

iS. M. el RíEy (q. D. ,g.) se ha servia 
do disponer se acceda a' la calificación 
definitiva solicitada, inscribiéndose en 
e'l Registro de la Propiedad correspom-- 
diente la presente Real orden.

¡De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás 'efectos. Ldos 
guarde a V- I. muclios años. Madrid, 
2 de Febrero de 1924. .

El SíiLsíiCrótaílo (racíargsiáo áel
FLOMEZ PO.-SADA

Señor .Presidente del Instituto de Re
formas Sociales.

,Ilmo. SiV: Vista la connuriicación 
del Instítutc;^^ Reformas ■Sociales de 
fecha i28 de iS e ro  último-:

.Resultando que el mencionado Ins
tituto manifiesta que íia examinado el

expediente promovido por la Sociedad 
cooperativa de ahorro y habitación 
“La Constructora Obrera”, domicilia
da e n  Barcelona, en solicitud de cali
ficación definitiva para las casa.s se- 
ñaladaiS con lo:s números 1, 2, 3, 4, 5 
y 6 , construidas por dicha Sociedad 
en la calle de María Vidal de Jover. 
en Viilasar de Mar, formando parte del 
grupo de .16 casas que comprendía el 
proyecto que fué objeto de catifi(^ación 
condicional y que .se destinan a ser da
das en alquiler, habiendo obtenido el 
proyecto de construcción la califica
ción condicionai por Real orden de 
Agosto de 1922:.

GonsideraiDdo que del estudio del 
expediente aparece que se día cumpii- 
do con lo dispuesto en los artículog 
126 y siguientes del Reglamen'á) de 
Gasas baratas y que, por lo taíUo, es 
procedente acceder a la calificación 
definitiva:

Vistas las disposiciones legales per- 
tmentes al caso,

,S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi-. 
do 'disponer se acceda a la calificación 
definitiva solicitada, inscribiéndose en 
el iR.egiistro de lia Propiedad correspoii-. 
diente La presente Real orden.

De R.eal orden lo digo, a V. I. para 
su conoc.imiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Febrero de 1924.

El Subsecretario  encargado dél despacíid-
FLOREZ p o s a d a

Señor Presidente del Instituto de lÛ 
formas Sociales.

Excímo. Sr.: ..Vistio el expediente 
iinéoado por el AyunítiamientiO de 
Garballiiio, ê:n soli.oitud de que se 
deoLaire itqadiaional leí mercado que 
se eleilebra en dicho punto h asta  la 
unía de la barde los dom ingos: 

ResuLtando que en el expediente 
eonsifian la.s deoLanaiciones de veci
nos de avánzada edad; .qeirtifica- 
ciones ele los Alcaldes de pueblos 
próxim os a.l solicitantie; inforniies 
de lois deipendienties de comereio de 
La Sociedad de trabajadores de Car- 
ballino y sus oontom os, “Unión es 
futerz.a”, deil Gura párroco, de las 
Jupjtas local y provinciial de Pmfor- 
mas Sociales; de la ■Gámarai 0 .fici.al 
de ■Comercio e Industria  de iá pro--* 
vine i a ; certi fie ación de un acuerno 
munieippil de li842, reiLativo al mer~ 
Gado domiiiieal; .certiifi.eaeión de un 
suelto pubilieado en un periódico 
Ilamrado “Ecos ide ^Iventeiro’b de 
1915, que alude al r;epetido m erca
do, y tesTiiñohio de que en el Anua
rio Riera de iOOÍ se cita el domin»
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go como día dd foria  ©n Gariballi- 
110; ítodos cuyos Inform es y prue^ 
bas son favorables a ha¡ conoefsión 
solicií-adia, excepto el informie de la 
Sociedad obrera y de parte  de los 
depe lid i en te 8 de com ercio: 

Resultando que el Instituto de 
Reformas So.ciales infornaa; 'e.n el 
sentido de que debe de&esfiimarse 
la instancia referida:

Considerando que ]a <Real orden 
de 17 de Enero de 19'22 preeepitúa 
que no se cu rsa rá  isolioitud algurüa 
en qne- so pida ;Ia declaración de 
í.radicionalidad de mercadO'S en do
mingo sin que por 10;S' Ayuntam ien
tos respectivos oe instruya el expe- 
iente oportuno al que se la-porteií 
los docum ontos que >en ella  se de
tallan; pero no exige quie todos 
los inform es sean en ‘todo caso 
concurrentes y coincidentes, a,l p u n 
to de que la diseonform idad de 
cualquiera de los elem entos in te
resados invalide por comipleito el 
paamcer de todos loe dem ás.

Consideirando que la verdadera 
rmalidad de es-to,s exp)edienites y el 
propósito a que reisponde aquella 
Roa] orden no es o tro  que el de 
que se reú n an  suficientes elem en
tos de juicio (para que, m¡edímiite 
su consulta y ponderada aprecia
ción, pueda venirse "en conocimien
to de un bieebo, que es ¡lo único que 
se pretende que sea deelairado', a 
saber: l a , traicionjailidad deíl mercia
do en domingo, y en el caso de 
que se esfá  tra tando  .son m ás los 
elem entos inform ativos favorables 
que Jos 'aRíversos, existiendo’ entre 
aquéllos la  prueba do.cumiential, 
constitu ida por el .oertifieado del 
Ayuntamiento de Carballino del año 
1842, y debiendo 'Compuitarsie taiR-- 
bien en e,l m ism o sentido lia opi-. 
nión d/el Inspeetor ide Trabaijo d.e 
la provincia de Orense, que Ifá llie- 
gado a form arla, mediantié úna' 
perciepción personal y  diree ta  de 
opiniones m anifestadas p o r in-. 
íeresados en eí asun tos 

Considerando que la declaración' 
de mercado -traidicionial ên nada’ 
perjudica los derecifios de lo<é' ira-, 
bajadores, puesto  que b a  de com:- 
ponsárseles entre la semana el tiem-' 
po que trab a jen  en domingo, sd-. 
gún di,sponen la I>ey y RegUiamenito: 
de Descanso dom inical:

Conisiderando que cumplidos td -  
íios los requisitos exigidos' por la^ 
disposiciones vigentes e.S' proeeden-. 
ie acceder a lo que pide el Ayun
tamiento de Carballino:

Visto los m form es deil InstitutfO

de R eform as Sociale,s y de las Ase
sorías técnica y ju ríd ica  de este 
M inisterio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ba tenido 
ai bien declarar tradicional el m er
cado que sie celebra en Garballino 
los dom ingos por la m añana y que 
puedan perm anecer abiertos los 
comfercios b asta  unia hora después 
del medio día, pero íteniendo dícre- 
cbo la  dependencia m ercantil a que 
Se le compense durante ja sem ana 
el tiempo trabaj/ado en domingo.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimientos el de] Ayunta
miento interesado y demás efecóos. 
DioiS guarde a V. E. miucihos años. 
Madrid, l.o de Febrero de 19.24.

El Subsecretario encargado de] despacho,
FLOREZ POSADA 

Señor G obernador de Orense.

limo. S r.: Vista la instancia pre
sentada por el Auxiliar de segunda 
clase D. Enrique Fernández del Rive- 
ro Cubero, solicitando un mCiS de li
cencia por enfermedad, justificada de
bidamente por medio de la oportuna 
certificación facultativa,

•S. M. e l Re y  (q. D. g.) b a  te n id o  a  
b ie n  c o n c ed er  al e x p r esa d o  fu n c io n a -, 
r io  u n  m e s  de l ic e n c ia ,  co n  su e ld o  en 
tero , p a r a  q u e  p u e d a  a te n d e r  al r e s ta 
b le c im ie n to  de su  sa lu d .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos'. Dios guar
de a y. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1924-

El Sulísecretario encargado del despaclio,
FLOREZ POSADA 

Señor .Ordenador de Pagos por Obli-5 
gaciones de este MiniiSterio.

limo, S r.: Vista la instaniciá slis- 
crita por el Auxiliar de segunda claise 
de este Ministerio, JD. Francisco de 
Asís Ravena, solicitando licencia por 
causa de enfermedad, justificada por 
medio de la correspondiente certifica-: 
ción facultativá, y yisto lo informado 
por el Jefe del Pkígistro de la Propie
dad Industrial y Comercial,
■ fí. M. el Rey (q. D. gj ha tenido a 
bien conceder a D. Francisco de Asís 
Rayena uii mes de licencia, ¡con suel
do entero, para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud.
' De Real orden lo digo a V. I. para 
su conociimiento y  efectos. Dios guar-; 
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1924,

El Sul)»ecretarlo encargado del despaebOi
FLOREZ POSADA

Señor Ordenador de Pagos por OBli-- 
gacionei de este Ministerio,

Vista la instancia  Suscrita por 
D. Joaquín  López Anguís, yecino de; 
übeda (Jaén ), en súplica de que se 
declare la anulación de una su
basta celebrada en el año 1909, pop. 
virtud de la cual fueron vendidas 
varias fincas propiedad del intere
sado para  re in teg ra r al Pósito de 
un préstam o que e¡l Establocimieu-. 
tu le tenía concedido:

Resultando que en el año 1897 
D. Joaquín  López recibió a présta
mo del Pósito de übeda la cantidad 
de 110 funegas de trigo, siendo fia
dora su esposa doña M aría de la O 
Catena, la cual, p a ra  responder de ¡ 
,a obligación hipotecó varias (in- í 
cas, y no habiendo sido reintegra-y 
do el préstam o a su vencimiiento, ; 
fueron vendidas en pública subas- f 
ta, en Marzo de 1909, las fincas que j 
estaban afectas a dicha obligación í 

Resultando que con fecha i." de i 
Junio de 1917 presentó  el iníern-. 
sado una in stancia  a la Dcilegución 
Regia de Pósitos solicitando que' 
por ser figurada y fuera de ley se 
anule la subasta  en que fueron ven
didas las fincas de su propiedad; y 
la Delegación Regia de Pósitos des-, 
estimó la m stancia, por acuerdo de 
1'6 de Noviembre de 1917 
dois’e p ara  ello en que desde 
de 1'90'9, en que se verificó la sii’ 
biasta, h asta  Junio de 1917, en ofi 
éil in teresado hizo la rGclamacióiiv 
habían transcurrido más de los cua
tro  años que fija el Código civil 
para  la acción de nulidad, y en que 
en la ínstanola no se concrfU’jt 
ningún hecho que pudiera soj un
gen de la nulidad pretendida, ro i 
finándose a D. Jo aq u ín  López d 
indicado acuerdo con fecha 2  ̂ 1& 
Noviembre siguiente:

Resültando que por instancia de 
fecha 5 de Noviembre últimiO, din- 
gida a la P residencia del Directorio 
M ilitar y remiitida a este Ministé-: 
rio para  la  resolución prooedentó, 
reproduce el interesado su petición’ 
de que se anule la subasta de h í 
fincas de referencda, alegando la' 
existencia de vicios o defectos en 
el acto de su ceilebración: 

Gonsiderando que resueilta por 
Delegación Regia de Pósitos la>ins- 
fancia de D. Joaquín  López, con fe
cha 16 de Noviembre de 1917, y 
ápáreciendo de los documientos 
inform es que obran, en el exipedier- 
th que el intereisado se alzara en 
tiempo oportuno del indicado acuér- > 
do, que le fuá notificado en 23 da [ 
dicho mes y año, Ba de considerar-

117, fundáii-| 
desde MarM I

se extem poránea la instancia
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3'e N oviem ibfre ú'ltim.o, y a  q u e  e l  
a c u e r d o  co in tra  el c u a l  ,se r e c u r r e  
fu é  d io ta d o  s e i s  a ñ o s  a n t e s ,  p o r  lo 
q u e a l n o  a lz a r s e  d e  é,l e n  í/ie m p o  
o p o r tu n o , lo  o o in s in tió  é l in t » í^ s a d o  
y  es firm e e in a ta c a b le .

Considerando que por las razones 
expuestas ainteriormente no .cabe 
entrar en el examen de las cues
tionéis que en su escrito p lantea el 
interesado, ya que dichas cuestio
nes fueron resueltas por la Detega- 
ctón Regia de Pósitos hace seds 
años, y D. Joaquín  López, al no rie- 
cui''iv en tiempo hábi] contra la re-  ̂
solución de dicho Centro, ha con
sentido el acuerdo que da al caso 
presente el carác ter de cosa ju z 
gada.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar inadm isible la in s
tancia suscrita  por D. Joaquín  Ló
pez Anguís, vacino de Ubeda (Jaén), 
por ir alar se en ella cuestiones que 
fueron resueltas por la Delegación 
Regia de P ó sitóos en acuerdo dr IG 
de Noviembre de 1917, el cual, por 
no babor se recuriddo en tiempo y 
forma, es firmo y subsistente.

' 1.0 que de Real oivlon digo a Y. S. 
para su conocirn^on -o, el del in te
resado y demás efecto.s. Dios g u a r
de a Y. S. muchos años. Madrid, 4 
de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despaclio,
FLOREZ POSADA 

Señor inspector general de Pósitos.

Gonsiderando que es. principio in-

Yista la instancia suscrita por el 
Oficial primero de este Ministerio don 
Andrés Mancebo Fernández, de fecha 
18 del pasado Fineic, en la que ini- 
pugna la Real orden dictada en 12 de 
Dicieimbre último con ocasión de ins
tancia del también Oficial de prim era 
clase D. José Gómez Espina, y en la 
que suplica que, por ‘lo.s motivos que 
alega, se modifique la Real orden ci
tada en el sentido de colocar al recla
mante con número anterior al Sr. Es
pina en la clase de primeros, jde con
formidad con la Real orden de 30 dé. 
Septiembre de 1920” :

discutible de derecho, sancionado ade
más por reiterada jurisprudeiicia, qué 
U Administración no puede revocar 
por sí misma sus propias resoluciones 
cuando sean declaratorias de derechos, 
circunstanclas que concurren en la 
Roal orden de 12 de Diciembre últi- 
Rio, sin que, por otra parte, en el es
crito se está examinando ee hagan 
alegaciones que no hubieran sido te
nidas en cuenta al dictarse la Real or-

deii cuya modificación ahora se pre
tende,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar de plano la recla.ma- 
ción formulada por D. Andrés Mance
bo Fernández con fecha 18 de Enero 
próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho*
F L O R E Z  P O S A D A

Señor Oficial mayor de e^te Ministerio.

limo. iSr.: Yisto el oficio del Gober
nador civil de Navarra manifestando 
que, habiendo expirado el plazo para 
posesionarse de su cargo el Sr. Martín 
Martínez el 28 de Enero próximo pa
sado, no se ha presentado a los fines 
consiguientes:

Gonsiderando que el artículo 22 del 
Reglamento pcara la aplicación de la 
ley de Ba&es de e22 de Julio de 1918 
dice: “Guando tratándose de ingreso 

mrvicio, los funcionariois no se 
presenten a ejercer su cargo dentro 
de los términos posesorios o de las 
prórrogas que les fueran concedidas, 
se entenderá que renuncian a su 'des
tino”, y habida consideración de que 
el plazo para posesionarse el señor 
Martín Martínez ha transcurrido con 
exceso, ya que la prórroga de un mes 
por enferme'dad se le concedió con 
fecha 28 de Diciembre último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien decretar la cesantía de D. Luis 
Ma<rtín Martínez por no haberse po
sesionado de su cargo en el Gobierno 
civil de Navarra dentro del término 
legal.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
d e  a Y . I . muchois años. M a d rb l, 5 de 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del descacho,

FLORIN POSADA

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

La renovación total de la parte elec
tiva de todas las Juntas locales de 
Reformas iSociales constituidas en Es
paña, dispuesta por la Real orden de 
3 de Enero de 1923, ha ofrecido dife
rentes indidencias, algunas de las cua
les ya fueron resueltas,, con carácter 
general, por la Real orden de 19 de 
Mayo último, otras lo han sido por 
disposiciones circunscritas a caso.s 
particulares y, finalmente restan por

resolver algunas últimamente presen
tadas.

Entro las resueltas con carácter ¿jar- 
ticular figura el caso relativo a la Jun^ 
ta local de Reformas Sociales de Seví-^ 
lia, consistente en que, habiéndose in
terpuesto recurso contra la elección 
de los Vocales obreros por una Socie
dad obrera que no había sido admiti-: 
da al acto del escrutinio, los grerniosf 
patronales solicitaron se les diese po
sesión a los Vocales elegidos por esta 
clase, sin esperar la resolución del re
curso, a lo que se accedió, dándose ii>- 
gica interpretación al párrafo último 
de la regla cuarta de la mencionada 
Real orden de 3 de Enero de 1923, y 
acordándose que esta aclaración se re
cogiese, juntamenLe con otras, en üis- 
posición de carácter general que se 
publicaría en la Gaceta db Ma d r id .

TguaLmente figura en este grupo el 
caso presentado en la  e lección  d© Isi 
Junta local de Pola de Lena rjvjoue;. 
en la que, interpuesto recurso conli'a 
la elección de la parte patronal por no 
ejercer industria los elegidos, ni s a 
tisfacer, por tanto, la cuota rhínima de 
10 pesetas de contribución industrial, 
oxig îda por el apartado a) d e la regía- 
segunda de la repetida Real orden de 
3 de Enero de 1923, hubo necesidad 
de anular la elección de aquellos Vo
cales patronos, si bien acordándose la 
conveniencia y equidad de que, para 
lo sucesivo, se modificase dicho apar
tado, indluyendo en las condiciones de 
elegibilidad a lOiS patronos agriculte- 
res que satisfagan contribución terri
torial, de cultivo o de ganadería, por 
la misma mínima cuantía que los in
dustriales.

Y, por ú ltim o , consultas de varias 
Autoridades, hechas unas directa
mente al Ministerio y otras al Insti-. 
tuto de Reformas Sociales, imponen 
la necesidad de resolverlas con carác
ter general, a fin de que se tengan en 
cuenta en lo sucesivo.

En su virtud, vistos los informes deí 
Instituto de Reformas Sociales y de? 
la Asesoría técnica de este Minisferio,

S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido t  
bien disponer lo siguiente, como com -. 
plemehto a las disposiciones dictadaí 
para la constitución y funcionasmicri- 
to de la Junta de Reformas Sociales:

1.“ La interpretación del párrafo 
último de la regla 4.“ de la Réal orden 
de 3 de Enero de 1923 es la de que el 
funcionamiento de la Junta autei’ioi 
tal y como estuviese constituida dei>e 
tener efecto cuando se hubiese enta
blado recurso contra la elección par^ 
cial, tanto de la parte patronal como 
de la obrera, mas no en el c aso  en quo 
se hayan presentado re^cursos sobre umi
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|5ola y determinada representación^, 
pues teniendo en cuenta la completa 
separación con que se procede a la 
elección de la parte obrera y dé la 
patronal, no cabe tener en suspenso el 
derecho de, cualquiera de las repre-: 
sentaciones contra la cual no se haya 
fomiTjlado reclamación alguna, y 
este caso, se dará posesión inmedia
tamente a los Vocales de la repre-* 
'sentación elegida sin protesta y per
manecerán los Vocales de la Junta an
terior correspondientes a la clase que 
fie haya ofrecido impugnación en las 
elecciones hasta la resolución por esto 
Ministerio de los recursos entablados.

í2d Queda modificado- el párrafo a) 
de la regla 2 r  de la Peal orden do 3 
de Enero de 1923, relativa a las con
diciones de elegibilidad de los Voca
les de la Junta de heíoranas Sociales 
del modo siguiente: -

a) Para la clase patronal: ser ele<> 
tor, saber leer y escribir, ejercer una 
industria, explotación agrícola o ga
nadera y pagar una cuota haínlma al 
,tresoro de 10 pesetas en concepto de 
contribución industrial, territorial, de 
cultivo de ganadería, durante dos años, 
por lo menos, con antelación a la fe-; 
cha de la elección,
‘ 3d 'Guando convocadas elecciones 
para la renovación total o parcial de 
una Junta de Reforma» Sociales se 
iabstengan de concurrir todas las Aso-: 
feiaciones con derecho electoral reco- 
íioeido, existentes en la localidad, se
guirá funcionando la Junta anterior, 
tal y como estuviese constituida e^ el 
'momento de la convocatoria. Igual 
criterio se seguirá cuando no concu
rra  el Cuerpo electoral a las convoca-: 
lorias individuales que se verifiquen 
en las poblaciones que no cuenten con 
Asociaciones inscritas en el Censo 
electoral social.

4.*̂  En aquellas poblaciones en que 
sólo haya Sociedades obreras o Socie
dades patronales con derecho electoral 
reconocido, el Alcalde convocará in- 
dividuaimente a la clase que no cuen
te con Asociación inscrita en el Censo 
electoral social del Instituto de lie-: 
formas Sociales, a fm de que ésta de-: 
signe su representación en la f^rma 
dispuesta en la Real orden de iO de 
Febrero de 1923, .sin perjuicio de que 

otra parte designe la suya corpora- 
, Itrramonte.

SI peniiltimo párrafo del apar
tado a) de la regla de la Real orden 
de 3 de Enero de 1923 se entenderá 
modificado en el sentido de que cuan
do concurra a la elección uno solo de 
los elementos patrona] u obrero y el 
otro se abstenga, la nua^/a Junta que
dará constituida con los Vocales do la 
pa.r*»e que haya concurrido y con les

antiguos Vocales de la parte que 110 
lo h a y a  hechO'.

62 En .aquellos Ayuntamientos e \  
que, no obstante las Reales órdenes de-
3 de Enero y 19' cK̂ Mayo último, no 
se hayan verificado elecciones para 
designación de la Junta por .desidias^ 
de las Autoridades locales q u e  no hi
cieron pública la convocatoria me
diante pregones, edictos y demás me
dios usuales a este efecto, podra acor
darse por los Gobernadores civiles de 
las respectivas provincias, previa 
comprobación de tales extremos y co
rrecciones que procedan por la des
obediencia de los Alcaldes, una con
vocatoria extraordinaria para las elec
ciones de las Juntas correspondientes, 
con sujeción a las disposiciones vi
gentes en la materia, dando cuenta de 
su .resultado diréctamente al Institu
to d o R ef or m as iS o c i ale s.

■De Real orden lo digo a V. S. p>.ara 
su conocimiento y dqinás efectos. Dio¿̂  
guarde a V, S. muchos años. Madrid,
4 de Febrero de 1924.

El Subsecretario  encargado del despacSo,
FLOREZ PO.SADA 

Señor Subdirector de Trabajo.

DEFARTAf^EMTOS KfMíSTERÍALES

E S T A P O

B U B B E Ú B E T ññ íñ
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Vicecónsul de E spañá en Btíe-^ 
nos Aires p artic ipa  a este M iniste
rio el fallecim iento del súbdito es-  ̂
pañol José Soto González, de tre in 
ta  y ocho años de edad, hijo de 
Agapito y de Isidora, ocurrido en, 
aquella capital el día S de Diciem
bre últim o.

Madrid, 4 de Pebpero de 1924.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Nueva York 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Longinos 
Oyanga Irigarri, de estado soltero, ofi
cio jornalero, de treinta y dos años de 
edad, ocurrido en Gon-Kers el día 18 
de Julio do 1923.

Madrid, 6 de Febrero de 1924.— Ê1 
iSubsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros.

El Cónsul de España en la Habana 
participa a este Ministerio el falloci- 
•miento del súbdito español Francisco 
p/- r -,' ' i d rz López, hi i o de Francisco 
F Cachón y "de Ramona Ló

pez, labradores, vecinos de Galdo (Vi- ' 
vero).

Madrid, 6 de Febrero de 1924.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los Mon-, 
teros.

m m m  Y ¿mrmm

m B B E m E T m m
En el Juzgado de prim era instancia 

de Orgaz se halla vacante, por promo
ción de D. Casimiro Revuelta, la Be- 
cretaría de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por concurso de anti
güedad entre los de entrada, comO' 
comprendido en el segundo de los tu r
nos do esta clase esiabrecidos en el 
artículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

¡Los Secretarios aspirantes presen-, 
tarán eus insbancias en la forma pre
venida en el artículo 14 del mismo 
Real dec,reto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a
c e t a  OE M a d p j d .

Madrid, 31 de Enero de 1924.—El 
Subsecretario, Francisco García-^Go- 
yena.

En el Juzgado de prim era instancia 
de San Sebastián de la Gom'era se halla 
vacante, por renuncia de D. Darío 
Fole, la Secretaría judicial de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, conforme a lo preveni- 
do en el artículo 10 del Real decreto 
de 1.° de Junio de 19.11, modiñcado por 
el de 26 de Julio de 1922.

Eos Secretarios aspirantes presen-: 
tarán sus instancias en la forma pre
venida en el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Câ  
CETA 'DE M a d r i d .

Madrid, 31 de Enero de 1924.— Êi 
Subsecretario, Francisco García-Go- 
yena.

En el Juzgado de prim era instanciá 
de Montalbán se halla vacante, por ex
cedencia de D. Manuel Dalmascs, la 
Secretaría judicial de «categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla^ 
ción, conforme a lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de W" d® 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 del Julio de 1922.

¡Los Secretarios aspirantes presen^ 
tarán sus instancias en la forma pre
venida en el artículo ,14 del m is m o  
Real decreto, dentro del plazo de treiii-- 
ta días naturales, a contar d e s d e  
publi'cación «de este anuncio en la Gâ  
CETA DE M a d r i d . , 

iMadrid, 31 de Enero de 19.24.—El 
Subsecretario, Francisco García-Gp" 
yena.

En el Ju'/gado de .primera instancia 
de Í3enabarre se halla vacant^ po
excedencia «de D. Luis Girón 
la «Secretaría judiciall de '6^t;egona a 
entrada, que debe proveerse por rra *- 
lación, conforme a lo prevenido ea
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artículo 10 del RGal deereto de id  de 
Jimio de 1911, lujodiñicado por el de 
¡26 ide Julio de 1922.
' pLos Secretarios aspirantes presen
tarán isus instancias en la forma pre
venida en el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a icontar , desde la 
pudiieaeión de este anuncio en La ■Ga'* 
CETA DE Ma d r id .

■Madrid, 31 de Enero de 1924.—El 
Sub s ecre t arlo, F r ancis c o G a rd a  - G o - 
yena.

En la Audiencia provincmi de Al

m ería se llalla vacante, poi* jubiiaciéii 
de B. Antonio Muñoz., la,plaza de Oñ- 
ciai priiniero do Bala, que debe pro- 
yeerse por .conicurso, de conformidad 
con lo dispuesto en La Real orden de 
31 de Agosto de 1914, en reiación con 
el Reai deereto de 31 de Diciembre 
de 1906, entre Oílciales segundos._

Los- aspirantes dirigirán sus insta'ñ- 
cia>s a este Ministerio, dentro del pla
zo de quince días, a co n ta r. desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en ia . GAGETA d .e MAuaiD- 

Madrid,, 31 de Enero de 1924,— Ê1 
Subsecretario, Francisco Garcia-Go- 
yeim.

H ñ e S E M B ñ

mm H  u » n m M  d e  w ma a u i w  i  imm»

RESUME5Í de las ventas de azogue de Almadén, realizadas p>or este Consejo en 1924 
con detalle por meses, de los frascos producidos, do los retirados de almacén 
por ventas, de los existentes y del producto de las ventas, ingresado e,n Cajas del 
Consejo.

NÚMERO DE FRASCOS (1) IMPORTE 
de las ventas e In 

MESES iro d u íd o s  
0 ir^gresados en 

almacén

Betiracios 
do almacén por 

ventas

Existencias 
al final de cada 

mes

gresado en Cajas 
del Consejo

Pesetas

1923...................................... 'f) 6.967
10,261

j)
Enero de 1954.................... 3.625 8B1 ■ 99.300,00

.(1) El frasco »=* 31,507 kilogramos.
Madrid, 2 de Febrero de 1924.—El Jefe de Ooníabilidad, Antonio Fernández Val- 

mayor.—Y.® B.®: F, el Presidente, A. Sempaii,

l iS T H U e S i^ í l  p y S L IS A  ¥  l E -  
L L m  m j m

s s B s se M E T a a m
Be halla vacante en la Escuela de 

Altos Estiid.ios Mercantiles, de Barce
lona, lia Cátedra de Italiano, 'que ha de 
proA^eerse en el turno de concurso de 
traslación, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 27 del Real decreto de 
o'l de Agosto de 1922 y en la Real or
den de i echa de este anuncio.

Piiouen acudir a este concu'rsio los 
Cateoraticos numerarios de Escuelas 
degComercio qdQ en propiedad desem
peñen o nayan desm^ipeñadó Cátedra 
Igual a la vacante.
_E os aspirantes elevarán sus- mstan- 
cias a este Ministerio, acompañadas 
^  la noja 0 0  servicios debidamente 
eertiíica^, por conducto y  infor-, 
. e oci n’.'.cecior de la Es ene la en oiie! 
vi'rven, en el término de veinte días a 
coniar desde el do insercíóri tM 
convocatoria -en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

'Sc hará público en los 
p io n e s  de Gdictos de las Escuelas de 
‘ mci'Gio, lo cual se ad'-u.erÍB nara que

lO'S Jefes de las mismas dispongan que 
así se veriíique, sin miás atvisp que el 
prescRnte.. , ^

Mamid, .2 d.0 Febrero de 192-4.—El 
Subs-ecreLario, Leániz.

Por Reales órdenes de 1.° del co-: 
rriente mes han sido ascendidas, en 
virtud de antigüedad: con la de 20 de 
Enero últinpo, doña tvíarí5̂  Antonia Bo- 
miero del Pino, a Oílcial de Adminis
tración de tercera clase, afecta a la 
Escuela Normal de Muestras de Zara
goza, y S'aeldo anual do S.O'OO pesetas, 
y doña María Luisa Bauza Flórez, a 
Auxiliar de segunda, afecta a igual 
Centro de Baleares, 'Con el de 2.000.

También han sitV asoendides, c o n  
hf antigüedad do 21 d e l referíu-o mes, 
D. Eduardo Camello Pito, a Oíkial de 
Adxnini'stració]! de prim era de la Se
cretaría de este Dcpari-airi'eiUo, con el 
Bueldo anual de 5.000 p-escias, do con- 
formjidad con lo- que divpone el apar
tado b) de la letra E) del a r lícu ro  4.® 
del Reglamento de v de Septiembre 
de 1918, y D. Manuel Gómez Arroyo, 
en virtud d-e antigüedad, a Oílcial de

Administración de segunda, afecto a 
la Escuela de ■Veterinaria de CórdobM, 
con el de- 4,.009, ^

Asimisan-o ha-n -sido nombradas do
ña Manuela Asienjo García, doña Gios-: 
tina Rodríguez Estávanez, doña Bhvui- 
cisca' Hernández Martín y doña María 
de los Dolore/s Naverán Bá'Oz de Teja
da, en turno de eesantea, Escri-j)i entesa 
de las. Escuelas Normales de Maestras 
de Tarragona, Córdoba, Albacete j  
Santander, respectivamente, cun el 
sueldo anual -cada una de 1,5-00 pe
setas.

Lo cfue se pubilica en la GACmr\ do 
M a d r ,i d , en cumplirniento del artícu
lo 49 -del Reglamento de 28 de Mayo 
de 1915.

Mnclrid,, 5 de Febrero de 1924.—El 
Subsecretario, Leiiniz.

DE BELLAS
A-fITE-S

Nota bibliográñca de unas obras im
presa,s en casipllano en el extranjero, 
que la Sociedad anónima Centro In
ternacional -de Enseñanza, dornicdiada 
en Madrid, Avenida de Peñalver, 1, de
sea introducir en España, después de 
haber cum|piído las formalidades pre
venidas en el Real decreto de 4 tío 
Septiemónre de 1869 y Real orden de 
19 de Mayo de 1-893;'

InternaUorMCorrespondence Sclio^ 
oís System .—^Cuaderno de estudio cou 
cuestionario de examen:

“Circuitos noagnéticos” (parte pri
mera), número 3.26-0 A; 64 páginas.

“Circuitos magnéticos'’ (parte se-, 
gunda), núimero 3.260 B; 68 páginas.

'“Corrientes eléctricas” (parte p ri
mera), niimero 3.255 A; 85 páginac.

“ In t r o du c e i ó n el eo t r o m a gn é ti c a ”, 
número -3.259; 63 páginas.

'"•Magnetismo y electromagnetismo” 
(parte primera), númjero .3.25i6 A; 76

xilternadores”, número 3269| 77' 
páginas.

Madrid, Buenos A.ires, Habana, Lon
dres, Nueva York, Seranton.—Impre- 
sore.s : Unvdng Brathers Ltd., Londres, 
Woking, Inglaterra.”

Madrid, l.« de BeTrero de 1924.— 
El Jefe éncargado de la Dirección ge
neral de Bellas Artes, Pérez G. Nieva.

EEñiu o e  o iE inüiña
EXACTAS, FtiibSAi ¥  hlATOHALES

Concurso a premios del año 1922.
Han obtenido premio en dicho 

concurso las dos Memorias señala
das con los números y lemas si
guientes:

Núrn. 1.— “AVe are the friiits oí 
Time and owe all tlie inmensiiralda ■ 
P a s t”.-—Estudio sistem ático de . lofe 
Hifales de la F lora Española cono
cidos hasta  I-a fecha.

Núm. 3.— “Ricci, Leyi-Civita' 
Necesidad del cálculo míerenciai^ an-- 
solulo. Exposición de los priiicipios 
1 iiraiaTiiGnlales y de las inas impoi- 
taiites aplicaciones del miSiUD.  ̂

Abiertos lO'S pliegos que debían 
contener Jos nombres de los auto-' 
res, resüliaron serlo:

De bi núm. 1, el Sr. D. Romualdo 
Goa-ález Fragoso; y
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De la núm. 3, el Sr. D. José María 
?lans Freire.'

Le Memoria núin._2, señalada con; 
3I Jema “Labor im probus om nia 
vinciL”, no fué considerada digna 
de recom pensa de ninguna clase.

El pliego "donde debía constar el 
nombre del autor, fué, sin  abrirlo, 
destruido por el fuego.

Madrid, 4 de Febrero de 1924.—• 
El Secretario general, José María 
de Madariaga

FOÜEKTO

DmEQOlON  GEiyEflAL DE OBÜAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Esta Direcciión general, dd acuerao 
con la segunda petición del mandata
rio del adjudicatarlo provisional en 
el acto de la subasta, ha resuelto:

1.̂ * Declarar nula la proposición 
presentada por D. Gaspar Neira Qui- 
roga, y, en consecuencia, dejar sin 
efecto la adjudicación provisional que 
al mismo se hizo del servicio que se 
expresa a continuación en el acto de 
la subasta, d^evolviéndole el resguardo 
provisional que acomlpañó a aquélla.

2> Adjudicar defmitivamiente las 
obras de reparación, de explanación y 
íirme de los kllómietros 71 al 8-0 de la 
carretera de Muriedas a Bilbao (San-  ̂
tander) a D. Francisco Berastain 
ürroz, vecino de Laredo, "que se com
promete a ejecutarlas con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de SI MO pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 8r7.285 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la publicación en la Ga
c e t a  DE M a d r id  de la presento reso;- 
fución.

3.* Que la presente adjudicación 
d'cñnitiva se entenderá hecha con lá 
condición, además, de que el Sr. Be- 
rastaín depositará en la Caja general 
de Depósitos de Madrid, a disposición 
del Director general de Obras públi

cas, y como fianza definitiva para res
ponder de la ejecución de tales obras, 
la cantidad de 8.7:2i5 pesetas en metá
lico o en efectos de la Deuda, al tipo 
asignado en las disposiciones vigen
tes, dentro del plazo de quince días, 
a partir de la fecha de la publicación 
de esta disposición en la G a c e t a  d e  
M a d r t d , y reiTiiitir inmediatamente el 
resguardo correspondiente a esta Di
rección general, a los efectos de su 
envío a.r Notario que sea designado 
para el otorgamiento de la escritura, 
o que si aún conserva en su ppder el 
resguardo del depósito provisional lo 
envíe a esta Dirección general dentro 
del plazo de diez días, a partir de 
igual fecha; y

4.® Que de no ser cumplida la con
dición anterior, se considerará sin 
efecto la adjudicación definitiva he
cha por el apartado 2.®, sin penalidad 
alguna para el Sr. Berastain, y se con
siderará como nula la prim era subas
ta celebrada, precediéndose a anun
ciar una segunda de las repetidas 
obras.

Madrid, 5 de Febrero dé 1924.— Êl 
Director general, Faquineto.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Santander, adju
dicatario D. Francisco Berastain 
ürroz, vecino de Laredo, y D. Gas
par Neira Qulroga, vecino de So- 
puerta.

CAMINOS VECINALES

iS. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo propuesto por eeta Dirección 
general, se ha servido aprobar el ex-: 
pediente de declaración de utilidad 
pública de los camúnos vecinales de 
Robledillo de Gata al de Descargama- 
ría, al sitio denominado Mesón; Pla- 
senziielia a la Menta dcj la Malilla, 
enlazando con la carretera de Trujillo 
a Oáceres; Plasenzuela, saliendo por el 
camino de Ruanos hasta pasar el p ri
mer regato de las Carcas en Jos Egi-í 
dos labrantíos, uniéndose a'l camino 
yecinal de Ibahernando y siguiendo 
por él hasta enlazar con la carretera 
de Trujillo a  los Cuatro Caminos, en 
el kilómetro .16; Casas del Monte a en-, 
lazar, con el Zarza^ de Granadilla eri 
la estación ferroviaria de Segura del 
Monte, enólavada en el término m uni

cipal de este último pueblo: G.kiniuoi 
Morisco a enlazar con el camino en 
construcción de Casar de Paloméro, 
por el puente construido sobre el ríO' 
de los Angeles; Valverde del Fresno 
al sitio de Los Llanos, límite de Val- 
verde del Fresno y Nava Fías, y limite 
también de esta provincia y la de Sa-: 
lamanca, enlazando con otro que has
ta el mismo sitio proyecto construir 
el Ayuntamiento de Nava Frías; Torre 
de Don Miguel a enlazar con la carre
tera de Valverde del Fresno a  Ilervás 
en el trozo en construcción y sitio lla
mado de la Peña del Fraile, todos de 
esa provincia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. -S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 22 de Diciembre 
de 1923.— Ê1 Director general, A. Va
lenciano.
Señor Gobernador civil de Cáceres.

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
m ándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
aprobar el expediente de declara
ción de utilidad pública del camino 
vecinal de Peronie/1 a empalm ar con 
la carretera de segundo orden de So
ria  a Galatayud en ténnino de Alme
nar, en esa provincia.

De Real orden com unicada se lo 
partic ipo  a V. S T para  su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 
de Enero de 19247—El D irector ge
neral, Faquineto .
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Soria.

feECGIÓN DE p u e r t o s

Habiendo resuelto el Ministerio de 
Marina, por Real orden de 30 de 
Enero último, eximir del pago de de
rechos de practicaje y amarrajo a to
dos los buques, cualquiera que sea su 
bandera, que no procedan del extran
jero y que lleven todo su cargamento 
con destino a las obras de los diques 
de abrigo del puerto de Valencia,

Esta Dirección general ha dispues
to se comunique esta resolución para 
conocimiento de los interesados.

Madrid, 6 de Febrero de 1924.— Êl 
Director general, Faquineto.
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